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			Introducción

			En Colombia, el derecho a la salud se ha abordado desde múltiples enfoques sobre derechos fundamentales, derechos sociales y postulados contrapuestos que han generado inseguridad jurídica y obstáculos en el camino hacia su exigibilidad. A este inconveniente se suma la escasa claridad sobre las obligaciones derivadas del derecho a la salud. En este trabajo se pretende examinar y establecer criterios sólidos sobre su naturaleza y alcance, para la construcción de un planteamiento teórico, analítico y descriptivo de las condiciones jurídicas y de significación social que determinan la naturaleza del derecho a la salud. 

			Este libro está dividido en seis capítulos. En el primero, la sección introductoria, se plantean el problema jurídico, la hipótesis desarrollada y los objetivos y métodos de la investigación. En el segundo capítulo, se presenta la fundamentación teórica y de contexto; allí se exponen conceptos de gran importancia para entender el alcance del derecho a la salud en el ordenamiento colombiano, como los de constitucionalismo, derechos fundamentales y derechos sociales. En el tercero, se analiza la naturaleza fundamental del derecho a la salud en la órbita de la teoría jurídica. En el cuarto, se revisan las políticas públicas en el sistema de salud. En el quinto, se examina el principio de corresponsabilidad en el sistema de salud colombiano. Finalmente, en el capítulo de conclusiones se discuten las implicaciones y el alcance del derecho fundamental a la salud en el ordenamiento jurídico colombiano, según sus características estructurales; asimismo, se expone cómo se superan las concepciones difusas que dificultan su aplicabilidad.

			El problema jurídico

			Desde la promulgación de la carta política de 1991, en el ordenamiento jurídico colombiano han coexistido tres diferentes concepciones sobre el derecho a la salud y sus derivaciones. La primera concepción niega su condición de derecho, considerándolo más como un servicio; lo ubica como una prestación que se suple a través de un servicio público esencial, que figura en la Ley 100 de 1993. La segunda lo considera como un derecho fundamental, por su conexión con el derecho a la vida y la integridad personal, precedido por un sistema de reglas y subreglas que permiten garantizar este derecho. Finalmente, la tercera, sobre una base jurisprudencial y recientemente legal, lo comprende como un derecho fundamental autónomo exigible por la totalidad de la población, sin ninguna exclusión o limitante.

			Ante la inexistencia de un fundamento jurídico concreto sobre la naturaleza del derecho a la salud, corresponde determinar si este se caracteriza como un derecho fundamental autónomo, a partir del sistema de significaciones sociales construidas en nuestro ordenamiento jurídico bajo la estructura de principios y valores y bajo el concepto de dignidad humana sobre el que se soporta el Estado social de derecho que rige en Colombia, y así proponer la elaboración de una política pública basada en el principio de corresponsabilidad. Frente a este problema jurídico, surge la siguiente pregunta: ¿es posible, en la concepción de los derechos fundamentales, estimar el derecho a la salud como fundamental dentro del marco del Estado social de derecho?

			Objetivos de estudio

			El objetivo general de esta investigación es construir un planteamiento teórico, analítico y descriptivo de las condiciones jurídicas y de significación social que determinan la naturaleza fundamental del derecho a la salud en Colombia.

			En cumplimiento de este objetivo, se desarrollan los siguientes objetivos específicos:

			 

			• Documentar el desarrollo jurisprudencial del derecho fundamental a la salud impulsado por la Corte Constitucional.

			• Determinar, desde los antecedentes del derecho a la salud y los sistemas jurídicos que nutren el constitucionalismo colombiano, la condición en que se materializó su desarrollo como derecho social, para de allí develar el proceso evolutivo de este derecho, y con ello proponer la elaboración de una política pública basada en el principio de corresponsabilidad.

			• Establecer el marco de interpretación dentro del contexto de la teoría jurídica y constitucional, que explica las consecuencias políticas y sociales para el Estado frente al desconocimiento del derecho a la salud como derecho fundamental.

			Método y metodología de análisis 

			La investigación se llevó a cabo a partir de un método analítico-descriptivo del problema jurídico planteado, basado en la documentación y análisis de cada uno de los componentes y elementos teóricos que integran el marco conceptual del derecho a la salud como derecho social y fundamental, desde su causa, naturaleza y efectos.

			El primer paso para la realización de este análisis fue recopilar la información sobre al derecho a la salud en archivos, normas, jurisprudencia, doctrinas, etc., y clasificarla según su validez, vigencia y reconocimiento. Después, se hizo un estudio documental del material seleccionado, fundamentado bibliográficamente. Posteriormente, se realizó un muestreo de casos de la Corte Constitucional en los que se involucraba este derecho, con el fin de identificar el problema planteado y derivar, a partir de allí, las reglas jurisprudenciales aplicables, estableciendo su vigencia en el marco jurisprudencial, se revisó y se analizó el tema de las políticas públicas, asociadas al principio de corresponsabilidad. Finalmente, se analizó la información y se cotejó con los principios y valores constitucionales que enmarcan el Estado social de derecho.

			A través de esta metodología, se abordó el derecho a la salud como un todo, analizando cada uno de los elementos teóricos que lo integran, así como su relación jurídica y política con el Estado social de derecho. El resultado es una contribución teórica interpretativa sobre el problema propuesto de utilidad en el marco de la teoría jurídica para sustentar la exigibilidad del derecho fundamental a la salud.

			Hipótesis

			Los derechos fundamentales en el Estado social de derecho son más que cláusulas de diferenciación entre condiciones de bienestar social. Son elementos significativos para la garantía del principio y del derecho fundamental de la dignidad humana. Si el Estado colombiano reconoce positivamente a la salud como derecho fundamental, pero aun así no se responsabiliza de su prestación y garantía, sino que solo cumple con las obligaciones de respeto y protección, entonces los principios básicos de solidaridad y dignidad humana que constituyen el Estado se verán gravemente afectados.

			En teoría, el Estado colombiano cumple con la concepción de Estado social de derecho al reconocer la salud como un derecho fundamental autónomo a través de la Sentencia T-760 de 2008 y la actual vigencia de la Ley 1751 de 2015. Sin embargo, la tinta sobre el papel no es suficiente: la naturaleza de un derecho fundamental exige que se garantice su efectividad y protección jurídica. Esto, a su vez, requiere la intencionalidad de la acción protectora del Estado, para lo que se propone la elaboración de una política pública de salud basada en el principio de corresponsabilidad.

		

	
		
			Marco teórico

			Como primer paso en la elaboración de este trabajo, se realizó un estudio exhaustivo de la literatura relacionada con el tema de la salud en el ordenamiento jurídico colombiano. Sin embargo, se hallaron muy pocos trabajos y escuelas que lo abordaran directamente o que teorizaran sobre el derecho objeto de estudio. Por esta razón, se emprendió el desarrollo del trabajo de investigación a partir de las perspectivas teóricas del Estado social de derecho, los derechos fundamentales, los derechos sociales y el contexto de la génesis del derecho fundamental a la salud. Asimismo, se tomó como base la literatura existente en instrumentos internacionales, la normativa colombiana y la jurisprudencia con miras a sustentar la naturaleza fundamental de este derecho.

			El estado social de derecho

			Los postulados de Noberto Bobbio1 son el punto de partida para la fundamentación teórica de esta investigación. Bobbio caracteriza al Estado social como un intento de adaptación del Estado tradicional, o Estado liberal burgués, a las condiciones sociales de la civilización industrial y posindustrial, que presentan problemas nuevos y complejos. El objetivo de esta adaptación es aliviar las difíciles condiciones de vida de los sectores más abatidos de la población. Este es el origen del Estado social de derecho de los países de Europa occidental durante la posguerra de la Segunda Guerra Mundial. Aquel modelo se constitucionalizó por primera vez en 1949, en la Ley Fundamental de la República Federal Alemana, y fue finalmente adoptado por la Constitución Política de Colombia de 1991.

			Generalidades del Estado social de derecho 

			El Estado social de derecho es un marco jurídico instaurado mediante la Constitución Política de Colombia de 1991. En este marco jurídico se asume una dogmática compuesta por valores, principios y derechos que están encaminados a la protección del ser humano como sujeto de derechos y destinatario de la justicia. Siguiendo esta definición, el Estado debe garantizar unos mínimos de bienestar en las condiciones de vida, haciendo imperativo el reconocimiento de los derechos sociales, económicos y culturales, entre los que se contempla el derecho a la salud. 

			De esta manera, el término ‘social’ que se suma a la fórmula clásica del Estado derecho está lejos de ser una muletilla filantrópica. Más bien, implica acciones significativas por parte del Estado, que tiene responsabilidades con respecto a sus ciudadanos. Estas responsabilidades están encaminadas al logro de la dignidad de la persona, que es la razón de ser del Estado social de derecho, y comprenden cambios institucionales, producto de transformaciones y luchas históricas.

			Así pues, la salud resulta ser un derecho fundamental contemplado en el Estado social de derecho. Ahora bien, se puede argumentar que la garantía y realización de este derecho también es competencia del Estado, puesto que en el artículo primero de la Constitución Política de Colombia2 se consagra una serie de deberes de extrema trascendencia. Entre estos deberes se debe resaltar no solo la producción y aplicación del derecho, sino también el compromiso con la defensa de los contenidos jurídicos materiales. Por tanto, el Estado social de derecho solo podrá ser tal en la medida en que sus componentes esenciales tengan relación directa con los ciudadanos, quienes han de gozar del pleno ejercicio de sus derechos. 

			Por otro lado, la seguridad y legalidad propias del Estado derecho se suman a la materialización del catálogo de derechos que ha de procurar el Estado. De modo que la consagración, efectividad y respeto de estos principios normativos se constituye bajo nuestra moderna forma de Estado en principios rectores de su actuar y en la extensión práctica de su filosofía. 

			Bajo esta finalidad, el reconocimiento de los derechos prestacionales, como la salud y la seguridad social, garantiza uno de los fines principales del Estado social de derecho: proteger la posibilidad de autodeterminación de sus individuos3. 

			En vista de la enorme relevancia del derecho a la salud en el marco jurídico colombiano, es necesario revisar el origen, evolución histórica, características y desaciertos del Estado social de derecho, puesto que este es el modelo por excelencia para el reconocimiento de derechos fundamentales de carácter prestacional.

			Origen del Estado social de derecho 

			El origen del Estado social de derecho se sitúa a mediados del siglo XIX. Nace como respuesta a las crisis sociopolíticas ocasionadas por el naciente individualismo y la negligencia estatal, y cuyas consecuencias se manifiestan a mediados del siglo XX. Como lo señalan Marie Picard y Judith Useche4, estas crisis demostraron la incapacidad del modelo de Estado de la época para resolver los problemas sociales.

			Muchas situaciones intervinieron en el nacimiento del Estado social de derecho. En primer lugar, se encuentra la pugna de la clase trabajadora o, como la denomina Marx, citado por Durán5, el proletariado; una clase sometida a la precariedad causada por la desigualdad laboral, que trae consigo la eterna contradicción de acceso al capital y su propiedad. El proletariado fue una clase social explotada en el proceso de industrialización de la sociedad moderna. Las condiciones de miseria e inequidad creadas por el sistema generaron mucha tensión entre la clase dominante y los trabajadores. Motivadas por este ambiente, las manifestaciones sociales, huelgas y, en algunos casos, revoluciones conllevaron disputas entre las familias con poder, afiliadas al gobierno de turno, y los grupos de trabajadores organizados. En consecuencia, ocurrieron grandes reformas institucionales que pusieron en entredicho los beneficios del sistema capitalista y el Estado liberal para las grandes mayorías.

			En segundo lugar, se encuentra el desarrollo de la teoría político-económica marxista y su puesta en práctica en los nuevos Estados socialistas. Esto hizo tambalear la idea del sistema capitalista de Estado liberal como la única opción posible. Además, el marxismo recogió las reivindicaciones de la clase proletaria y las trasformó en su estandarte. Sumado a esto, la publicación del Manifiesto del Partido Comunista en 1848 abrió las puertas a una alternativa política y económica para el mundo. En el documento se exponían las contradicciones que son propias del capitalismo, su tendencia a las crisis y su inminente autodestrucción. Este fracaso definitivo e inequívoco del capitalismo presenta la oportunidad para que el movimiento obrero ponga en marcha un nuevo proyecto de sociedad, basado en la propiedad social, la supresión del Estado liberal y la dictadura del proletariado6. En Rusia, este sistema se implantó a través de la Revolución de 1917, que significó el triunfo de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS) sobre la Rusia zarista. En el socialismo soviético se aumentó el control del Estado, se repartió la riqueza y se impulsó la organización común. Además, se constituyó un frente que pretendía derrotar el modelo de Estado liberal-capitalista y las políticas que lo constituían7. 

			Karl Marx y Friedrich Engels hicieron un análisis exhaustivo de la sociedad capitalista de la época, enriquecido por las teorías liberales inglesas, las primeras propuestas francesas de socialdemocracia y la filosofía alemana clásica, particularmente, el pensamiento de Hegel. En su obra representativa, El capital, Marx reveló la contradicción histórica entre la clase burguesa y el proletariado, lo que allanó el camino para la redefinición del Estado como un ente con la facultad de crear las condiciones necesarias para la participación de las masas en la dirección estatal. Como resultado de lo anterior, el proletariado de todas latitudes comenzó a organizarse para exigir al Estado garantías sociales y económicas. Si bien no en todos los casos hubo una reivindicación de carácter socialista, la obra de Marx y Engels representó una crítica científica al capitalismo y fue la base para posteriores propuestas teóricas reivindicatorias y progresistas en el mundo.

			Por otra parte, una vez finalizó la Segunda Guerra Mundial, el mundo se dividió en dos hemisferios políticos y geográficos: el Estado liberal, dominado por los Estados Unidos de Norteamérica, y las Repúblicas Socialistas, lideradas por la URSS: «… el sistema socialista liderado por la URSS empezó a expandirse vertiginosamente por todo el mundo, principalmente por Europa, en países como Alemania Oriental, Checoslovaquia, Hungría, Polonia y Yugoslavia»8. Posteriormente, en 1949, el socialismo se expandió a la República China, bajo el mando del líder comunista Mao Tse Tung. Otros países también acogieron el modelo, como Corea del Norte, Vietnam del Norte, Laos y Camboya. «Por su parte, en el continente africano, el sistema socialista fue acogido por Angola y Mozambique, y en América por la isla cubana en 1959»9. 

			En tercer lugar, se encuentran los aportes hechos por la Revolución mexicana y la Constitución de Weimar. La Revolución mexicana empieza en 1910 y acaba en 1917, con la proclamación de la Constitución de Querétaro, que consagra, por primera vez en el desarrollo histórico de la humanidad, «los derechos sociales de los trabajadores asalariados (artículo 123) y los derechos de los campesinos (artículo 27)»10. Esto es producto de las reclamaciones en materia agraria y laboral, que fueron los pilares de la Revolución mexicana. Luego, en 1919, la constitución de Weimar se aprobó en el estado alemán. Esta carta magna estableció el deber del Estado de actuar positivamente, encaminando su política a la satisfacción y cumplimiento a los derechos sociales que fueron perjudicados por la guerra. Este mandato reveló, tal y como relata Víctor Durán11, la «necesidad de una mayor intervención y posición activa por parte del Estado, trasladándolo a una posición más dinámica en la implementación de políticas urgentes en la gestión económica y social de Nación»12. De este modo, la Constitución de la República de Weimar es un referente histórico, pues es la primera constitución que instaura disposiciones sobre los derechos sociales y concretamente sobre seguridad social en salud, avances que fueron impulsados por la socialdemocracia de la época.

			Dicho lo anterior, es claro que, desde la perspectiva europea, o bien desde la perspectiva de la Constitución de Weimar, el Estado social de derecho está intrínsecamente relacionado con la clase trabajadora y todas las formas de reconocimiento de sus derechos. Desde la perspectiva de la Constitución de Querétaro, se evidencia una tendencia notoria hacia la inclusión de los sectores marginados y discriminados, tanto agrícolas como urbanos, es decir, se entiende que la esencia del Estado social «es de carácter heterogéneo compuesto, pues aparece integrada tanto por elementos de origen latinoamericano como europeos»13. 

			En cuarto lugar, se encuentra la crisis del sistema capitalista en 1929, que fue otro de los catalizadores de la consolidación del Estado social de derecho. En sus múltiples estudios sobre aquel sistema, Marx14 expuso que este atravesaba por fases cíclicas compuestas por dos etapas: la expansión y la depresión. Esta última trajo consigo graves crisis en el siglo XX: «El llamado crack que acaeció en 1929, que condujo al surgimiento del Estado intervencionista keynesiano en el año 1970»15. Las consecuencias de la crisis de 1929 fueron muy significativas. Hubo cambios bruscos en la especulación financiera con la baja de acciones, desastrosas quiebras empresariales, disminución de la producción industrial, alza en las tasas de desempleo y condiciones de miseria mundial. Esta situación obliga a los Estados Unidos a plantear una política de transformación institucional, que convierte al Estado en regulador del mercado. A estas políticas se les denominó New Deal (Nuevo Pacto Social) y fueron planteadas por el presidente estadounidense Franklin D. Roosevelt, con el propósito de contrarrestar los efectos de la Gran Depresión en los Estados Unidos. De ahí que el economista John Maynard Keynes, citado por Durán, expusiera que «los principales defectos de la sociedad en que vivimos son su incapacidad para proporcionar pleno empleo y su arbitraria y desigual distribución de riquezas y rentas»16.

			Keynes propuso la adopción de los modelos denominados Welfare State y New Deal, que le otorgan al Estado más dinamismo e influencia en la economía mediante la generación de empleos, grandes inversiones públicas y la retribución de las rentas. Esto último se logra a través de un sistema equitativo de hacienda pública, que incorpora la noción de impuestos progresivos, es decir, que tengan en cuenta el poder adquisitivo del contribuyente. El New Deal fundamenta la denominada economía mixta, que es la política económica nacional que unifica dos tipos de agentes económicos: por una parte, la iniciativa privada ofrecida por particulares, y, por otra, el Estado nacional. Según Víctor Durán17, este modelo keynesiano tuvo gran influencia en la Alemania de Bismarck después de terminar la Primera Guerra Mundial, y en Inglaterra, en la que también se aplicaron las leyes sociales del Lord Beveridge, implementadas a través de New Deal.

			En quinto lugar, la corriente socialdemócrata contribuye de forma trascendental a su desarrollo. Este movimiento se originó debido a los diferentes enfrentamientos suscitados entre Lasalle y Marx, así como entre Lenin y Kautsky, que llevaron a que Lenin optara por dividir el movimiento socialista con la creación de la III Internacional en el año de 191918. En este contexto la socialdemocracia abandona el camino de la revolución y decide tomar el camino de la reforma, dejando a un lado pilares tales como la lucha de clases, la dictadura del proletariado y la abolición de la propiedad privada de los medios de producción. Esta teoría recoge algunos postulados del marxismo, pero sin considerar necesario abolir la sociedad capitalista19, ya que no opta por esperar al derrumbamiento de dicho modelo, sino que pretende conquistarlo por medio del sufragio y reformarlo desde las instituciones. Para la socialdemocracia, la transición de la sociedad capitalista al socialismo se debe buscar a través de reformas graduales dentro del mismo sistema capitalista; de tal suerte que se deslinda de las tesis y acciones del marxismo ortodoxo y se presenta como una propuesta teórico-práctica moderada20. Por su parte, el teórico Ricardo Combellas afirma que «la social democracia adopta una visión positiva del Estado para alcanzar el poder, lo cual implica el reconocimiento del Estado como instrumento adecuado para realizar la reforma social»21.

			Esta nueva estructuración estatal convierte al Estado en un impulsor programático de una sociedad en donde la democracia se evidencia tanto en el campo económico como político, extendiendo la propiedad y sus formas. La aplicación de este modelo, que se encuentra ubicado dentro del modelo socialista puro y el modelo liberal clásico, se consolida después de la Segunda Guerra Mundial, instituyéndose una fórmula jurídico-constitucional del Estado social22. En consecuencia, la socialdemocracia plantea reformas institucionales, en el marco del Estado burgués, con el propósito de construir una sociedad más democrática y justa.

			Por otra parte, con respecto a la crítica del Estado de derecho, es importante mencionar al reconocido jurista socialdemócrata de origen alemán Hermann Heller, a quien se le adjudica haber hablado por primera vez de la concepción moderna del Estado social de derecho, en su trabajo titulado ¿Estado de derecho o Dictadura?, publicado en 1929. El planteamiento central de este jurista radica en el Estado social de derecho como una disyuntiva eficaz ante la anarquía que se presentaba en el ámbito económico y la dictadura fascista, proponiendo afirmativamente que dicho sistema alcanzaría la vía política para salvar los valores de la civilización23. Hermann Heller es probablemente el teórico más influyente de las ideas sobre los derechos económicos y sociales actuales, al conceptualizar con mayor claridad la noción de Estado social. En este sentido, el autor afirma que los problemas acaecidos por la crisis democrática y del Estado derecho (el problema del fascismo y la degeneración) no se solucionan con la renuncia a este paradigma, sino que, por el contrario, debe dársele un enfoque económico y social, por medio de la creación de un nuevo orden laboral que propicie la redistribución de bienes en busca de una mayor igualdad, resguardándose así de la anarquía y la dictadura24. Precisamente, Heller, en su texto Socialismo y nación, recuerda a Lasalle cuando dice que «no basta la aplicación despejada y libre de las fuerzas individuales, sino que, en una sociedad éticamente ordenada, debe añadirse a ella la solidaridad en los intereses, la comunidad y la reciprocidad en el desenvolvimiento»25.

			El Estado social de derecho planteado por Heller consiste en la viabilidad de un orden justo de la autoridad sobre la economía, alcanzado particularmente mediante la limitación de la propiedad privada, la subordinación del régimen laboral al derecho y el traslado de la actividad económica al ámbito del interés público. Según este autor, la democracia solo es posible dentro de una situación de homogeneidad social, ya que «sin homogeneidad social, la más radical igualdad formal origina la más radical desigualdad, y la democracia formal desencadena en la dictadura de la clase dominante»26. Bajo este razonamiento, la democracia política se configura como el único marco dentro del que se puedan librar las batallas por la democracia social y el Estado social de derecho. 

			Desde la perspectiva jurídica de Heller, el Estado liberal debe transformarse en un Estado social de derecho, al acoger los aspectos fácticos del medio de los asociados como problemas fundamentales. Así, este autor señala que el Estado de derecho es insuficiente para hacer realidad el principio explícitamente consagrado de la igualdad, debido a que el legislador no tiene en cuenta, en su labor, las relaciones sociales de poder existentes, y dicha inobservancia deja de lado la igualdad social real, pilar fundamental del sistema social de derecho27. Villar Borda considera que las ideas de Heller son la base de la Carta Fundamental de Bonn de 1949, que se caracteriza por la inclusión de la cláusula del Estado social de derecho 28. 

			Posteriormente, las diversas crisis mundiales propiciaron nuevas discusiones sobre la aplicación de un modelo estatal. De allí surgió la necesidad de crear obligaciones jurídicas para garantizar de manera plena la protección de los denominados derechos económicos y sociales, tales como el derecho al trabajo, a la igualdad de la mujer, de las juventudes, la educación, la seguridad social, la asistencia en salud, entre otros. Ahora bien, en los inicios del Estado social de derecho, describe Villar Borda, esta configuración estatal se convertía en un concepto que hacía parte del campo banal y general, pero fue progresivamente contextualizado a través de la legislación y la jurisprudencia, incluyendo dentro de esta acepción principios tales como el de la dignidad humana, el libre desarrollo de la personalidad, la integridad personal, el derecho a la vida, la igualdad, la prohibición de la discriminación, la protección del matrimonio y la familia, el derecho a la vivienda, a la educación, al ambiente sano y el derecho a la cultura, así como también la función social de la propiedad29.

			La transformación del Estado de derecho a Estado social de derecho tuvo como aportes fundamentales los planteamientos de teóricos del derecho como Karl-Heinz Schönerburg. Para este pensador, el origen de la idea del Estado social de derecho se sitúa en la Revolución francesa, en 1848, en la «fórmula de compromiso entre los partidos pequeño-burgueses y algunos miembros del movimiento obrero orientados por la corriente Owen de origen inglés. Esto se prescribió como la exigencia de desplegar una estructura estatal capaz de avalar los derechos sociales» 30. Dichas ideas son reflejadas por Louis Blanc en la corriente denominada socialismo utópico, en la que la idea central no era la institucionalización de un Estado socialista, sino que dentro del entramado del sistema capitalista se lograra que cada uno pudiera garantizar el derecho al trabajo y la autodeterminación regida por el individuo, dándole su propio desarrollo en un Estado social y democrático de derecho.

			A partir de tales pensamientos y condicionamientos surgió el Estado social de derecho que «se define a partir de la unión de tres elementos: Estado, derecho y sociedad»31, «con la particularidad de buscar un equilibrio económico, social y cultural entre distintos sectores»32. De esta manera, se transforma la interacción de estos buscando una mayor equidad. Sin embargo, los fines de la configuración de este modelo derivan en una discusión axiomática entre el ser y el deber ser del derecho, entre las condiciones de la realidad y el ideal con que nacen las normas, pues se denota, por lo menos durante su implementación, «que existe una enorme distancia entre la parte programática de la Constitución y la realidad fáctica social que, con sus diferentes campos, agregan un nivel mayor en el momento de su institucionalización»33.

			De lo anterior, puede inferirse una dicotomía entre la exposición escrita de los derechos y la imposibilidad de su garantía en un modelo económico que se sustenta en la desigualdad. Por ello, la sola incorporación del nuevo modelo de Estado, de corte garantista en la carta constitucional, que reviste las reivindicaciones sociales anteriormente mencionadas, no garantiza su ejecución, pues el contenido del modelo social de Estado de derecho es absolutamente programático y filosófico, y más allá de ello, son las acciones gubernamentales las que deben hacerlo pragmático. De esta forma, Ernesto Benda se opuso a la incorporación de dicho modelo en la ley fundamental de la República Federal Alemana, al advertir que el Estado social de derecho es «un concepto en blanco carente de sustantividad» o «un debilitamiento del concepto de Estado de derecho»34.

			Entre los muchos adversarios, vale la pena resaltar el legado de Ernst Forsthof, en trabajos dentro del área de derecho constitucional y administrativo, quien en la actualidad es uno de los teóricos que fundamenta la teoría de la crisis y los diferentes límites que se presentan a partir del modelo de Estado social de derecho35. Este autor plantea que al Estado le corresponde garantizar las posibilidades de realización de las condiciones existenciales del individuo, quien, sin embargo, no posee las condiciones naturales para hacerlo, por medio de la administración, y ello reviste una insalvable contradicción. Dicha consideración crítica también encuentra acogida en Colombia, con las tesis sostenidas por autores como Jorge Child, quien señala que el capitalismo, como cualquier otro sistema económico, tiene la necesidad de enfatizar jurídicamente en una justificación ética, y por esto busca la institucionalización de modelos sociales, que solo en apariencia parecen reformar un estado de cosas caóticas36. En similar consideración, César Rodríguez Garavito sostiene que el Estado social de derecho es una moda dogmática internacionalizada. Si bien es cierto en términos teóricos que representa algo que va más allá de la simple matización cosmética del clásico Estado demoliberal, sus componentes fácticos son muy moderados y no responden a las expectativas que genera. Avizorando tal falta de contenido práctico los autores Hermann Heller y Elías Díaz plantearon al Estado social de derecho como una etapa de transición. Heller afirmaba que se trataba de una etapa provisional para dar un paso hacia el Estado socialista. 

			A pesar de que durante el siglo XXI la cláusula del Estado social de derecho ha mantenido cierto nivel de aceptación y legitimidad, su desarrollo legal no guarda estricta correspondencia con los principios constitucionales, hecho que configura una contradicción entre ley y Constitución, generando la imposibilidad técnica de materializar los fines sociales propuestos. La proclamación constitucional del Estado social de derecho exige la transformación mediata y gradual de determinadas situaciones, lo que en ocasiones no sucede en la práctica, toda vez que detrás de la enunciación positiva de unos objetivos sociales loables subyace una realidad que no podría conjurarse mediante ninguna ley por legítima que sea37. 

			Noción del Estado social de derecho. La noción de Estado social de derecho tiene origen en la ideología política alemana (Sozialstaat y Sozialrechsstaat), y plantea un sistema político en donde el Estado debe cumplir la función de garantizar derechos esenciales para el sustento mínimo de los ciudadanos; en consecuencia, su responsabilidad con las necesidades y retos sociales es mucho mayor. Se trata, entonces, de una estructura que interviene en la sociedad con el fin de brindar asistencia y redistribuir los recursos. Según el abogado Juan Fernando Silva, en Colombia, pese a las dificultades metodológicas que se han presentado al respecto, este modelo fue instituido por la Constitución Política en el año de 199138. De otra parte, este especialista en temas constitucionales plantea otra definición sobre el Estado social de derecho. Silva expresa que es un punto medio entre sistemas liberales extremos y sistemas de carácter socialista, en donde, pese a sus naturales contradicciones:

			Pueden encontrar un punto de equilibrio al reconocerse valores fundamentales de uno y de otro, tales como el individualismo y la propiedad privada del modelo liberal, acompasados con las garantías sociales, tales como la función social de la propiedad, la regulación estatal de la economía, los sistemas de seguridad y asistencia social, entre muchas otras expresiones de inspiración socialista y capitalista39. 

			De esta forma, el Estado representa una respuesta a las necesidades sociales generadas por el modelo capitalista, al tiempo que toma conciencia de las implicaciones en la organización política, cuando se proclama la igualdad entre todas las personas.

			Los derechos sociales incluidos en los valores programáticos del Estado social de derecho tienen la característica de ser derechos que garantizan el bienestar para las grandes mayorías y no solo para un sector específico de la población. La seguridad social, la educación, el trabajo, la salud y la cultura hacen parte de las nuevas garantías ganadas por la lucha de las grandes mayorías y por los nuevos planteamientos del Estado social de derecho. De acuerdo con Víctor Durán, el Estado social de derecho se plantea democrático, entendiendo la democracia en dos sentidos, por una parte, la democracia política que implica una regla de elección de los gobernantes en aras de la representación de todos los diversos sectores de la sociedad y, por otra parte, una democracia social que evidencia la pretensión institucional y social de igualdad material. «Dicha democracia social comprendería la implementación de mecanismos democráticos dentro de la toma de decisiones del Estado y que caracterizan a la sociedad»40. 

			En este sentido, el investigador Elías Díaz, en su libro Estado derecho y sociedad democrática, afirma que la democracia debe hacer parte de la toma de decisiones y del reparto de los resultados y responsabilidades. Asimismo, argumenta que existe la necesidad de una efectiva fundamentación de los derechos sociales en ese sentido41. Esto, debido a que el Estado social de derecho tiene la obligación jurídica de satisfacer las necesidades vitales de los sujetos, en especial, de los más débiles. Para generar un mejor nivel de vida, es necesaria la repartición de bienes y servicios, de modo que los derechos económicos y sociales estén cada vez más al alcance de todos los ciudadanos, conciliando sus intereses y garantizando las diferentes formas de vivir. Según lo anterior, el Estado social de derecho está llamado a incentivar un desarrollo íntegro de un amplio margen de garantías sociales que desbordan los asuntos estrictamente económicos. Este ejercicio totalizante trae consigo el beneficio y desarrollo político, social y cultural de la nación, lo que es en sí mismo un fin de rango constitucional42.

			Por otra parte, es importante resaltar que la clásica división triple del poder se reconfigura en el Estado social de derecho. Esto ocurre al otorgar preponderancia al poder judicial, como consecuencia del sistema de pesos y contrapesos de los poderes del Estado. Este avance del poder judicial está determinado por tres hitos: en primer lugar, el control judicial al que están sometidos los actos administrativos que expide la administración pública; así se garantiza el control del poder ejecutivo. En segundo lugar, el control de constitucionalidad al que están sometidas las leyes; así se garantiza el control del poder legislativo. En tercer lugar, la función de la Corte Constitucional como guardiana de la Constitución, que es un atributo exclusivo, mas no excluyente, de la función judicial43. Dicho sistema de pesos y contrapesos se configura como requisito del buen funcionamiento del sistema democrático y el ejercicio del poder, pues permite moderar los poderes, ponerlos en acción y regularlos para que se produzca el equilibrio en el manejo del Estado. Esto transforma el poder social en poder político, como lo expresa el filósofo alemán Jürgen Habermas, citado por Durán: «El poder social es hoy ipso poder político»44. Este poder social se incorpora al modelo a través de los partidos políticos, que representan los intereses de algunos ciudadanos, y los grupos de interés, que se preocupan por la inclusión de esos intereses en los programas gubernamentales. 

			De lo anterior, puede inferirse que el Estado social de derecho es la manifestación de la simbiosis entre la sociedad y el Estado, que expresa un doble desarrollo. Por una parte, el Estado participa en la sociedad cooperando como configurador y, por otra, la sociedad interviene en el Estado, a través de proceso de veeduría, participación y control social del poder institucional, que, inherente al concepto de Estado social de derecho, encuentre la relación de beneficio colectivo entre el Estado y la sociedad45. Evidencia de lo dicho es que entre las características estructurales propias del Estado social de derecho se debe reconocer el pluralismo como un elemento que impide el desarrollo de todo tipo de totalitarismos, ya que resulta necesario para su desarrollo el reconocimiento de los diversos sectores que componen la sociedad, que a su vez aumentan el nivel de cobertura de los derechos expresados en este nuevo modelo de Estado46. El pluralismo proyectado en la organización del Estado es una muestra de la incidencia del carácter plural de las sociedades en el ordenamiento jurídico-político, que se aleja de las concepciones completamente homogeneizadas respecto de los derechos y libertades, para acercarse al concepto de multiplicidad del entramado social.

			Además de los elementos antes citados, en el Estado social de derecho se encuentran principios básicos como el de razonabilidad, que plantea que la institución estatal debe tender a la integración y no a la estratificación de la sociedad. También, se encuentra consagrado el principio de equidad, que se fundamenta en el axioma de que hay que dar a cada quien lo que se merece, es decir, replanteando la idea de darle a cada ciudadano lo mismo, de darle a cada ciudadano lo que necesita. Para el profesor García Pelayo47, el Estado social de derecho es la manera institucional de canalizar las condiciones materiales de la sociedad industrial y posindustrial, con el fin de enfrentar los incipientes problemas económicos y sociales en la realidad mundial. Por su parte, Vila Casado48 alega que la noción existente del Estado social de derecho es vaga, puesto que, aunque su característica principal es la sujeción del Estado al derecho, su significado tiende a ser polisémico. 

			Otro de los opositores del Estado social de derecho es el alemán Ernst Fortsthof, quien asegura que dicha concepción no puede representarse, ya que llevaría a la unión de ideas completamente antitéticas: por un lado, la del Estado de derecho fundamentado, que busca garantizar la libertad de los ciudadanos de la intervención del Estado y su principio de legalidad; y, por otro lado, el Estado social de derecho, que propone un contenido programático orientado al amparo de los grupos más desprotegidos de la sociedad, es decir, una intervención en la vida pública49. Además, Fortsthof, citado en Pérez Luño, agrega que «la implementación de políticas sociales era una capacidad que tenía la Ley y no la Constitución, por tanto, agregar la cláusula de Estado social era una tergiversación desde el punto de vista jurídico»50.

			Al respecto, Aragón Reyes, en su obra Los problemas del Estado social, afirma que el Estado social trae consigo la asunción de nuevas tareas que no vienen tampoco a sustituir a las antiguas (seguridad, orden público, defensa, etc.), sino a complementarlas. Estas nuevas tareas son las relativas a procurar una mayor igualdad social y, con ello, a proteger a los sectores menos favorecidos51. 

			Ha sido a través de la evolución histórica promovida por las luchas sociales y de los significativos aportes y críticas de los diversos teóricos que se ha llegado a un relativo acuerdo sobre la manera en que se entiende al Estado social de derecho como un nuevo modelo de Estado que traspasa la legalidad, al resolver diligentemente, por lo menos de manera formal, los aspectos que de forma particular abordan el principio de igualdad. En tal sentido, señala Manuela Aragón52, el Estado social de derecho comienza a darle una mayor trascendencia a la igualdad material, buscando garantizar que los menos favorecidos disfruten de manera efectiva del derecho a la libertad, acompañado de una protección judicial, igual a sus garantías y derechos sociales, económicos y culturales. Con respecto a la construcción del Estado social y la justificación de sus derechos especiales existen varios cuestionamientos sobre el papel que desempeña el Estado con relación a su responsabilidad social con los ciudadanos. Estos interrogantes pueden resolverse a partir de la distinción entre el Estado social de derecho, asimilado por algunos como Estado asistencialista o Estado providencial, y el Estado de bienestar. 

			En esta medida, el Estado social de derecho es una institución en la que los sujetos pueden disfrutar de bienes y servicios, interviniendo de manera activa por medio de los diferentes grupos, contribuyendo en la administración del Estado, tanto con políticas redistributivas como en los servicios de carácter público. Por tanto, una de las cualidades del Estado social es avanzar por el logro del bienestar general a favor de los ciudadanos, y, desde luego, este interés no se enfoca en la única y exclusiva misión de los menos favorecidos de la población, sino también en la de fomentar espacios comunes en la sociedad, en una gran cantidad de aspectos, por ejemplo, en «recrear, proteger el medioambiente, garantizar la participación de los ciudadanos y la protección de todas las esferas sociales»53.

			El Estado social de derecho contrae así funciones de intervención en la sociedad y en el modelo económico, asumiendo parte en la gestión, administración y planificación del campo social, incorporando a su vez funciones del Estado de derecho, tales como la administración de justicia, el orden público y las relaciones internacionales. De tal suerte que al asumir dichas obligaciones, el «Estado adquiere el compromiso de ejercer la gestión pública, determinando funciones empresariales, implementando políticas públicas orientadas a la inversión y a la redistribución equitativa de los recursos en la sociedad»54, dejando claro que no se puede confundir el Estado social de derecho con el Estado interventor, ya que este «tiene un carácter instrumental, mientras que el Estado social cumple con un concepto finalista determinado por normas y valores, en aras de la exaltación del factor humano»55. Así las cosas, el Estado social de derecho se manifiesta mediante principios esenciales y axiomas que organizan a la sociedad, logrando que los gobernados y gobernantes se sientan identificados con los valores pragmáticos de la carta de derechos56.

			Fines del Estado social de derecho 

			Entre los fines que orientan la función social de este modelo de Estado se encuentran los derivados del Estado de derecho, tales como la propiedad individual, la igualdad formal, la seguridad jurídica y la participación de los ciudadanos en la función del Estado por medio del voto. Además, los derivados de la connotación de su carácter, que están orientados a la igualdad material y la equidad social. En Colombia, estos fines se derivan de la Constitución Política, y dentro de ellos encontramos:

			Procura existencial. Este fin nace de la obligación del Estado a realizar acciones que garanticen el desarrollo de las habilidades del individuo que, como expone García Pelayo57, no están dirigidas solo a los sectores más discriminados, sino que también deben aplicarse a la sociedad en general. En virtud de este fin, el Estado garantiza las condiciones apropiadas para el buen desarrollo de la existencia del individuo. Dichas garantías se realizan a través de la administración. En este sentido, el Estado debe ocuparse de controlar, dirigir y garantizar la estabilidad del espacio vital efectivo, es decir, «el conjunto de cosas y posibilidades de las que se sirve, pero sobre las que no tiene control»58, de tal manera que encauzada adecuadamente la asistencia vital se aseguren las bases materiales de la existencia individual y colectiva. 

			La procura existencial se infiere de la implementación por parte del Estado de ciertos servicios de carácter público estipulados en los textos constitucionales y que garantizan el cumplimiento del programa de un Estado social de derecho; entre ellos se destacan:

			 

			•	La tasación de un salario mínimo independiente del rol asignado en la sociedad, haciendo necesario que este sea revisado de acuerdo con la realidad económica en que se implementa.

			•	La búsqueda de la garantía efectiva de un puesto de trabajo para todos los ciudadanos, dentro de las políticas de empleo.

			•	La garantía de la seguridad social para quienes tengan limitaciones en el ámbito laboral. 

			•	«El aumento de garantías vitales a través de políticas que buscan una mejor redistribución de ingresos, mejorando así la prestación de servicios y ampliando el inventario de derechos y bienes culturales»59.

			•	La existencia de un régimen de salud subsidiado con presencia nacional, en beneficio de la población vulnerable. 

			 

			Hacer efectivos los valores básicos del Estado. Es evidente que, con el modelo de Estado social de derecho, nace la obligación del Estado de garantizar la protección de los axiomas fundamentales del Estado liberal, es decir, la propiedad privada, la igualdad formal y la soberanía del pueblo. La defensa de estas cláusulas debe darse en el marco de la garantía de la dignidad humana que se manifiesta en tres esferas: vivir bien, vivir sin humillaciones y vivir como se quiera, como requisito sine qua non para el ejercicio de la libertad. 

			Haciendo alusión a dicha obligación del Estado, vale la pena indicar que, aunque el Estado social y el Estado liberal se enfrentan en diversos planos, dichas contradicciones pueden conciliarse en la medida en que el Estado social de derecho proteja los bienes jurídicos amparados por el Estado liberal, tales como la libertad, la vida y la propiedad, otorgando además trascendencia a otros que son indispensables para la existencia en condiciones dignas. En este sentido, Wolfang Abendroth60 ve en el Estado social un sustituto del Estado liberal y sostiene una visión integradora en donde puede hacerse una «asimilación de forma no contradictoria con las instituciones anteriores, puesto que el Estado social lo que viene a representar es una solución ante las deficiencias suscitadas en el esquema liberal». De esta manera, el Estado social de derecho mantiene el principio de legalidad, pero, de acuerdo con la sentencia T-505 de 1992, lo supera y complementa al señalar entre sus finalidades la de «garantizar un orden político, económico y social justo, que supone un papel activo de las autoridades»61. 

			Servir a la comunidad. Dentro de esta categoría se encuentran los servidores públicos, quienes están sometidos a una relación especial de sujeción, lo que hace que la función pública esté siempre orientada al cumplimiento de los fines del Estado. Por tanto, los servidores están siempre sometidos al servicio de la comunidad, tal como lo indica el artículo 123 de la Constitución Política de Colombia62.

			Promover la prosperidad general y la efectividad de la Constitución. En la implementación del Estado social es necesario que las normas existentes sean eficaces. Así pues, la Constitución se ubica en la cúspide del ordenamiento jurídico, ya que esta es la manifestación de la voluntad soberana del pueblo. Por tanto, se hace importante la incorporación de la cláusula de responsabilidad del Estado:

			… actúa [la cláusula] como un nexo entre todos los poderes públicos y adicionalmente protege a los ciudadanos de las actuaciones extralimitadas de los servidores que pueden ocasionar perjuicios, tanto por su acción como por sus omisiones en el ejercicio de la función pública63. 

			En ese sentido, todos estos derechos serían irrisorios si no se dotara al ciudadano de acciones para acceder a estos; por esta razón se establecen mecanismos como la acción de tutela, que «se convierte en un medio para la protección de los derechos fundamentales que se pueden ver afectados por acciones tanto del Estado como de particulares»64. 

			A su vez, se configura la prohibición de limitación de los derechos fundamentales bajo los denominados Estados de excepción, que constantemente derivaban en violaciones a los derechos humanos. Para la garantía de este amplio conjunto de derechos se considera necesaria la institucionalización de un guardia institucional de la Constitución, lo que origina la Corte Constitucional en 1991, «con el principal objetivo precaver la violación de los derechos fundamentales que se puede dar en el ejercicio de actividades tanto estatales como particulares»65.

			La vigencia de un orden justo. Según Martínez Caballero66, la vigencia de un orden justo es el resultado de la transformación de un Estado formal de derecho a un Estado material de derecho, con el fin de buscar la equidad en las relaciones de poder en los campos político, social y económico, en el marco de la relación entre la sociedad y el Estado que, además, está ajustada a los lineamientos de los acuerdos internacionales de protección de los derechos humanos. Es vital resaltar que el modelo de Estado constitucional es un compuesto entre dos tradiciones constitucionales: la perspectiva norteamericana, que plantea a la Constitución como un esquema que delimita la competencia social y política, garantizando a los sujetos la evolución de su plan personal de desarrollo de vida, dándole a la Constitución la ubicación en la cúspide del ordenamiento jurídico al reconocerla en un estatus jurídicamente superior a las demás normas.

			Contenido del Estado social de derecho. En la actualidad, el modelo de Estado social de derecho ha sido incorporado por gran parte de los países europeos, entre los que vale la pena resaltar a Alemania, Francia y España. Concretamente, en Colombia, este modelo fue acogido por la Constitución de 1991; sin embargo, «la extensión que se le ha dado ha estado condicionada a los diferentes aportes de carácter histórico, económico y social que le han dado características particulares»67; así las cosas, se toman como características fundamentales de este modelo de Estado:

			La estructura social: El modelo de Estado social incorpora a la realidad jurídica el concepto de pluralidad, que se sustenta en la diversidad racial, religiosa, política y cultural de la realidad; esta inclusión de minorías en los programas estatales es una manifestación de la democracia. Teniendo en cuenta lo anterior, se plantea el concepto de democracia real, que implica desligarse de las decisiones y acciones individualistas. Es así como se «busca la supresión del individualismo, dando paso al trabajo colectivo a través de los diferentes grupos de la sociedad, conllevando a la concertación y el trabajo con un solo fin»68.

			La piedra angular del pluralismo es la solidaridad y la identificación con aspectos comunes, la discusión social torna sobre los aspectos grupales, delimitando la función del Estado hacia los intereses de comunidades, con el propósito de impulsar una política para la equidad. Esta estructura particular, tras reconocer el pluralismo cultural, tiene como acierto el gran desarrollo que se encuentra en las relaciones internas de los grupos y facilita la lucha entre paradigmas culturales diferentes, que reemplazan la interferencia estatal por usos, costumbres y organizaciones espontáneas nacidas en el seno de las comunidades, ya que estos grupos se identifican más con sus propios ideales que con los propuestos por el Estado.

			Nueva dimensión de los derechos fundamentales: Dentro de las características esenciales del Estado social de derecho ha de resaltarse el respeto y protección de los derechos fundamentales, pues dejan de ser un mero límite estatal para transformarse en instrumentos que garantizan la actividad positiva destinada a posibilitar la inclusión de los sujetos y de los demás sectores en el ejercicio de la actividad estatal. Lo anterior lleva a la inclusión de la Carta Fundamental de Derechos, no solamente en lo referente a libertades clásicas, sino también a la inclusión de los derechos económicos, sociales y culturales, teniendo en cuenta que «no se trata únicamente de la necesidad de programarlos, antes bien, lo que se busca es que se puedan concretar en la realidad a través de los diferentes vehículos para su consecución»69. En la Constitución Política colombiana70, figuran varios derechos fundamentales, entre los que se cuentan el derecho a la vida, a la dignidad, a la integridad personal, a la autonomía, a la igualdad, a la asociación, a la defensa, a la libertad, a la seguridad y a la intimidad. También se incluyen las libertades de expresión, asociación, reunión y conciencia, entre muchos otros que son conquista del constitucionalismo colombiano y que serían impensables desde la perspectiva de la Constitución de 1886.

			Por otra parte, en el país estos derechos gozan de aplicabilidad inmediata o eficacia directa, con lo que su  reglamentación a través de normas legales se hace innecesaria, a fin de lograr su efectividad ante cualquier autoridad, pues cualquier ciudadano goza del vehículo jurídico para invocar su existencia y exigir que sean respetados y procurados por los particulares o por las autoridades, constituyendo así un conjunto de garantías básicas, cuyo objetivo es buscar la supervivencia de la democracia y una relación respetuosa entre los integrantes de la sociedad. 

			Estado democrático: La definición de un Estado democrático equivale a entender que todo poder público emana del pueblo soberano, que es la fuente que le otorga legitimidad a la Constitución dentro del entramado estatal. No obstante, tal afirmación infiere que todas las esferas del poder particular deben responder a principios eminentemente democráticos. Es así como se hace necesaria la implementación de procedimientos decisivos en que las partes intervinientes deben ser tratadas igualmente y con respeto, promoviendo a través de sus actos los axiomas reconocidos en la Constitución. El Estado social, además de fundarse en la idea de democracia política, se ubica dentro del enfoque de una instauración de democracia social, cuyas manifestaciones son la democracia económica y la democracia empresarial. Por ello es evidente que el Estado social de derecho no solo se refiere a la participación en los criterios de distribución del producto, sino que también «exige la participación social en las decisiones de las corrientes económicas, la incentivación y gestión de la producción empresarial»71.

			Así pues, el concepto de democracia reafirma la coexistencia de diversas concepciones sobre la realidad, cuestión que, pese a reconocer la diferencia de intereses grupales, permite que en el proceso de una sana discusión entre los ciudadanos surja una sociedad universalista compuesta por varias cosmogonías y formas de vida. En la democracia es común que se torne la discusión abierta y pacífica, pues es vista como algo inherente para la consecución de un acuerdo y solución consensuada e incluyente. Es aquí donde el valor de la mayoría se convierte en el fundamento de las decisiones políticas, claro está, garantizando un proceso integrador, igualitario, participativo e imparcial, para dar una verdadera inclusión de las minorías y, con ello, a la igualdad política de estas, así como la participación de todos los posibles involucrados72.

			Así las cosas, el Estado social de derecho es esencialmente contradictorio con el régimen autoritario, bajo la definición de este último como un sistema político en el que la intervención de los bienes económicos y culturales no va acompañada de la participación en la voluntad soberana del Estado, ni de la participación de los involucrados en el proceso de distribución o reasignación de los bienes y servicios. Por tanto, las decisiones se reducen al control de unos grupos de personas designadas por una autoridad superior, de modo que la participación en las decisiones políticas sea mínima73. Aquí resulta evidente que, en dicho Estado autoritario, la autoridad se impone como un ejercicio de poder en donde se presenta una ausencia de mecanismos participativos para la toma de decisiones, con lo que se origina un orden social carente de derechos y libertades, que dista diametralmente el Estado social de derecho. 

			En consecuencia, el Estado democrático se caracteriza por organizarse socialmente atribuyendo la titularidad del poder al conjunto de la sociedad, adoptando decisiones colectivas gracias a mecanismos de participación ciudadana. Precisamente, la democracia ha de cumplir un papel preponderante a la hora de resolver las cuestiones en torno a la configuración y puesta en práctica del poder político.

			Pluralismo y participación. La comprensión de la idea de democracia en el Estado social de derecho implica que no se institucionalice un tipo centralista excluyente; por consiguiente, si se quiere alcanzar el correcto funcionamiento estatal, es necesario «que los sujetos se vinculen y participen en los diferentes desarrollos políticos, económicos, sociales y culturales, haciendo un reconocimiento de la diversidad»74. Los valores de participación y pluralismo exigen una carta política que comprenda la relación dogmática y filosófica de la democracia. Desde esta perspectiva, la participación no se refiere únicamente al campo político electoral, que podría reducirse a elegir y ser elegido, sino que implica la participación en los campos social, económico y cultural. Precisamente, para que «se materialice la parte dogmática y programática, es necesario que se cumpla con una estructura que incorpore todos los campos, facilitando la participación de los ciudadanos»75.

			De este modo, el pluralismo se convierte en la materialización institucional y social de la diversidad en la realidad, permitiendo la coexistencia recíproca de diversos grupos que comportan sus propios intereses, organización y valores, que «necesariamente se deben incorporar en el desarrollo político, y que ofrecen diferentes visiones de contenido normativo, creando diferentes perspectivas de realidad e interacciones, entre ellas a través del juego político en la realidad heterogénea»76. Así, la configuración del pluralismo como principio fundante del Estado social de derecho es indispensable, pues permite la coexistencia de diversas concepciones en un plano de igualdad, respeto y coordinación.

			Respecto a la participación, «la Constitución ha de asumir un modelo que convierta en públicos los espacios antes vedados del poder estatal, en tanto que la participación es uno de los principales instrumentos para constituir el principio democrático en el sistema constitucional»77. De esta forma, la participación ciudadana es indispensable para ampliar los derechos que corresponden al cuerpo social y, al mismo tiempo, para ejercer control sobre los órganos del poder, puesto que un Estado que prescinde del pluralismo tiende aceleradamente a adoptar formas autoritarias.

			Estado redistribuidor. A diferencia de un Estado de tendencia socialista, el Estado social de derecho no hace referencia al dominio de los medios de producción, sino que busca que los productos se repartan de manera equitativa. Esto permite evidenciar la pérdida del poder del Estado sobre el control de la propiedad privada, poniendo como «límite la función social de dicha propiedad y creando en consecuencia un cuadro de acción que va estableciendo una delimitación para el ejercicio de los derechos absolutos de los titulares del derecho real de dominio»78. Por tanto, aunque el Estado social no tiene entre su política el control de los medios de producción, tiene el deber de garantizar la igualdad material, que se persigue a través de la imposición de medidas económicas que promuevan la equidad y la justicia material79. 

			Precisamente, uno de los principales propósitos del modelo de Estado en cuestión es avanzar hacia una mejor redistribución del ingreso que logre corregir la situación de sectores desfavorecidos de la sociedad, entendiendo que tal redistribución no se limita al plano económico, sino que se extiende al ámbito político. 

			Estado director. A partir de la función de redistribución adquirida por el Estado social de derecho, surge la necesidad de que sea el dirigente de todos los procesos económicos dentro de una economía de mercado, a través de la administración de una política de redistribución del producto social, regulado estructuralmente por el Estado. De esta manera, las funciones del Estado social y el Estado Liberal se distinguen, pues el primero participa de manera activa en la estructuración y regulación del desarrollo económico, buscando, a través de la implementación de políticas de injerencia directa, la consecución de metas que garanticen el progreso económico del país. Para la consolidación de esta nueva dinámica estatal, es necesario superar el denominado Estado legislativo, para darle paso a un Estado administrativo, que no solo actúe bajo el imperio de la ley, sino que incorpore criterios en el ejercicio de la función estatal, garantizando una mayor eficacia en la gestión administrativa. «Es en este sentido que el legislador conserva como función principal la de ejercer un control político sobre el poder ejecutivo, direccionando de esta forma los objetivos del Estado»80.

			Garantías jurídico-formales. El Estado social de derecho se enriquece, en función de su esencialismo democrático, de algunas nociones jurídicos-formales del Estado de derecho. El intercambio de principios sociales y democráticos del Estado social con respecto a los planteamientos que le anteceden del Estado de derecho se consolidan en la Constitución Política, considerada la cúspide del sistema jurídico, fuente de legitimidad a toda la estructura estatal. El desarraigo de la visión de un Estado formalista caracterizado por su tendencia conservadora «no infiere abandonar la actividad y la función de los poderes públicos sometida al principio de legalidad, sino evita la creación de vacíos y anomias jurídicas»81. 

			Es así como la dogmática jurídica se transforma en un instrumento de los sujetos de derecho para detener el ejercicio abusivo del poder estatal «que ocasiona perjuicios no solo en el sentido individuo-Estado, sino que se transforma a su vez en una violación de valores y principios constitucionales que afectan a todos los ciudadanos»82. Con respecto a lo anterior, el Estado social de derecho debe dirigir la protección de diferentes valores que garanticen ante todo la subsistencia mínima del individuo en la sociedad, y esto lo resalta Silva Henao83, a través de la protección de los sectores menos favorecidos, creando así la necesidad de coordinación de diferentes servicios, tales como la asistencia sanitaria, la salud, la educación pública, la regulación del trabajo, la vivienda digna, los subsidios familiares, el acceso a recursos culturales y recreativos, la asistencia a los grupos vulnerables o discriminados (como minusválidos, ancianos y menores), la inclusión social, la protección del medioambiente, la planificación del mercado e impuestos sobre la renta, entre otros.

			En este orden de ideas, se puede inferir que el Estado social de derecho interviene en la sociedad para garantizar los valores jurídico-formarles, tales como la asistencia social, la procura de la existencia de los individuos y la redistribución de bienes y servicios, para así garantizar la integración de los diferentes grupos y su participación en políticas que repercutan en la sociedad en general.

			El Estado social de derecho en Colombia. La Constitución Política de 1991 establece que «Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general»84. La consigna Estado social de derecho, que ha sido de amplia acogida mundial, se ve reflejada en Colombia en este precepto constitucional por medio del que define su modelo de organización política y plasma los principios que rigen su actividad. No obstante, esto no sirve solamente como un postulado para impregnar de un formalismo decorativo el pacto social colombiano, sino que es la definición de Estado que reclama cometidos de reivindicación social proveniente de experiencias antiguas en escenarios internacionales, y que tímidamente se había intentado reformular a lo largo del decimonónico régimen constitucional que imperaba en Colombia.

			De esta manera, en el panorama internacional se vio el modelo de Estado adoptado por Colombia como un tenue atisbo sobre la transición de Estado de derecho al Estado social con cotejo a la recepción acaecida en la legislación interna, en el que se incluyeron las premisas sostenidas en los cinco meses que tardaron las deliberaciones en la Asamblea Nacional Constituyente, originadora de la insigne definición de Estado que caracteriza al país. En lo que sigue, se expondrán los destacados pronunciamientos de la Corte Constitucional colombiana sobre el significado del Estado social, su alcance y las implicaciones derivadas de procurar su materialización cuantitativa y cualitativa.

			En lo referente a la Constitución Politica de Colombia, el primer artículo de la carta política de 1991 exhorta a que las normas no sean «vistas exclusivamente como reglas sino también como principios requeridos de ponderación y maximización»85, en virtud del componente axiológico que expone la cláusula social del Estado. De lo anterior, se destacan las implicaciones institucionales del Estado social en pro de su sostenibilidad prospectiva y su posterior consolidación en el marco de un entorno económico, cada vez menos compatible con el ethos social del Estado.

			La perspectiva histórica y la influencia internacional en el tránsito de Estado derecho a Estado social de derecho en Colombia en la construcción del modelo de estado. En 1991 se promulgó la actual Constitución Política de Colombia, con la que el país incorporó el modelo del Estado social de derecho, actualizando su estructura desde la perspectiva de la teoría constitucional. Sin embargo, no fue la primera vez que se intentó aplicar principios de índole social en el país. En 1936, medio siglo después de la entrada en vigor de la Constitución de 1886, el presidente López Pumarejo llevó a cabo una reforma constitucional, en el marco de la Revolución en marcha. La carta política de 1886 fue objeto de varias reformas que no fueron lo bastante profundas para lidiar con la realidad social de Colombia en el siglo XX y la tendencia mundial hacia una vocación social para el Estado de derecho.

			La premisa laissez faire, laissez passer había rebosado la demanda de atención social de la población, que estaba agobiada por un periodo de industrialización que agudizaba la desigualdad. Esta misma industrialización ocasionó la activación de los trabajadores como agentes políticos que reivindicaban mejores condiciones en una sociedad capitalista y hegemónica, que estaba respaldada en el plano jurídico-político por un Estado abstencionista que abogaba por el individualismo. De esta manera, «los ideales de libertad, propios de la modernidad, se enfrentaron a la necesidad de igualdad material, ideales deducidos de la marginalidad y del riesgo a los que se enfrentó uno de los actores políticos de esa época: los trabajadores»86. En coherencia con la situación y procurando la supervivencia del statu quo, se permitieron las proposiciones de carácter social relacionadas con el accionar de Estado, del que solo se podría exigir una actitud parsimoniosa de no intromisión.

			Es así como Lorenz Von Stein, economista alemán a quien la historia atribuye un rol protagónico en la construcción del concepto de Estado social, postula este modelo de Estado «como una manera de evitar la revolución socialista»87, debido a que se considera que el Estado social es:

			Un punto medio entre los sistemas totalmente liberales o de «derecha» y los sociales o de «izquierda», que, pese a ser totalmente contrarios, pueden encontrar un punto de equilibrio al reconocerse valores fundamentales de uno y de otro, tales como el individualismo y la propiedad privada del modelo liberal, acompasados con las garantías sociales, tales como la función social de la propiedad, la regulación estatal de la economía, los sistemas de seguridad y asistencia social, entre muchas otras expresiones de inspiración socialistas y capitalista88.

			A causa de lo anterior, sumado a la proliferación de «tendencias surgidas en el siglo XIX y comienzos del XX para regular aspectos parciales de la sociedad, regulación que sufre en nuestro tiempo un proceso de generalización, integración y sistematización»89, es que Colombia se subsume en la línea ideológica de los prolíficos postulados recogidos en la Constitución de Querétaro en México (1917) y en la Constitución de Weimar en Alemania (1919), de las que hace su primer intento en la antes mencionada reforma constitucional de 1936, tanto es así que Vidal Perdomo considera que «las bases del Estado social de derecho estaban echadas en nuestro país desde 1936»90. No obstante, es hasta la promulgación de la carta política de 1991 que «se considera la adopción de Estado social de derecho como principio rector de su actividad»91.

			Con fundamento en la generalizada demanda de igualdad material por parte de la base social y a la creciente afinidad internacional porque el Estado se inmiscuyera en los asuntos coyunturales de la realidad imperante de la sociedad, es que el constituyente primario adoptó el modelo de Estado social de derecho, advirtiéndose que así como en la Colombia de la última década del siglo XX «no existió una teoría acerca del Estado social, sino una pluralidad de propuestas y opiniones que reclamaban la intervención de Estado para corregir la situación social de miseria»92, tampoco hubo una posición unívoca para que la nominación de Estado que hoy conocemos se reflejara tal cual como se adoptó.

			A su vez, es conveniente observar las similitudes de los escenarios internacionales en los que se concibió y adoptó el Estado social de derecho, que «nace en sociedades con economía de mercado, en sociedades industrializadas como una propuesta contradictoria: mantener el sistema capitalista de producción y evitar la acumulación de riqueza en unos pocos»93. Así, el panorama colombiano no está muy lejos de esa referencia histórica, pues en 1991 gravitaba en el país la denominada apertura económica del gobierno del presidente Gaviria Trujillo y la correlativa pauperización social que acarrea la adaptación del país a políticas neoliberales.

			La configuración del Estado social de derecho en Colombia en la Asamblea Nacional Constituyente. Es evidente que la insatisfacción de la población por la desatención social del Estado mide el pulso de la implementación de políticas de asistencia social. El panorama que está afrontando Colombia en la segunda década del siglo XXI es diferente al que afrontaba el país en el ocaso del siglo XX, y estos, a su vez, de los que motivaron la expedición de la Constitución de 1886 con sus respectivas reformas, de tal modo que «los problemas que para finales de los años 80 del siglo XX afrontaba la sociedad colombiana distaban mucho de aquellos para que había sido concebida la Constitución de 1886 […] Por esta razón, se reclamaban cambios institucionales que pusieran a tono el Estado con los requerimientos de la época»94. Lo anterior, precisamente, en la búsqueda de esa procura existencial, constituyéndose así en la justificación del movimiento llamado Todavía podemos salvar a Colombia, y en la propuesta de la «séptima papeleta» para convocar la Asamblea Nacional Constituyente y la consecuente expedición de un nuevo pacto social. 

			En este punto, vale la pena mencionar el camino sinuoso que tuvo que seguir el constituyente primario para la adopción del Estado social de derecho en Colombia. La Asamblea Nacional Constituyente recibió el aval de la Corte Suprema de Justicia el 9 de octubre de 1990, cuando se declaró constitucional su convocatoria mediante sentencia. La Asamblea se instaló en febrero de 1991. Estaba integrada por 70 delegados, elegidos en las votaciones ocurridas el 9 de diciembre de 1990. En estas elecciones se registró una abstención del 84 %: la más alta en la historia reciente95. En la conformación definitiva de la Asamblea, resultó que «los liberales y conservadores en sus distintas facciones y matices obtuvieron 43 de las 70 sillas. El movimiento AD-M19 consiguió 19 representantes, incluidos varios liberales y conservadores que figuraban en sus listas. Otros grupos obtuvieron los 8 escaños»96. Este grupo tuvo que analizar los variados proyectos y propuestas que los sectores económicos, sociales y políticos pusieron a su consideración. La carta política que se expidió contiene 380 artículos definitivos y 60 transitorios, para hacerle frente a la crisis de gobernabilidad y de legitimidad que atravesaba el país97. La Gaceta constitucional, el medio de comunicación oficial de la Asamblea, cuenta con 144 números, en que constan extractos de los proyectos presentados, de las propuestas aportadas por la sociedad civil y de las decisiones definitivas. Es importante resaltar que la vocación social del Estado estuvo presente desde el inicio.

			Con base en el análisis que hace Silva Henao de las Gacetas constitucionales, se advierte la tendencia social del modelo de Estado que posteriormente se adoptaría: una de las propuestas que presentaron los delegados del Partido Liberal coincidía con el fundamento social que querían integrar al modelo de Estado, como el que se desprende de la propuesta de redacción: «Colombia es un Estado de derecho, democrático, liberal, pluralista y social»98, que figura en el n. o 4 de 1991 de la Gaceta. Similar a la anterior, pero con menos calificativos, el gobierno del presidente Gaviria propuso: «Colombia es un Estado de derecho, social y democrático»99, que se encuentra en el n. o 5 de 1991. Otra de las tantas denominaciones propuestas fue la del delegado Navarro Wolff: «Colombia es una República soberana e independiente [...] Se rige por los principios del Estado democrático y social de Derecho»100, que se recoge en el n. o 8 de 1991. Sin embargo, la aprobación del término social no fue unánime entre las propuestas; por ejemplo, está la de los conservadores Juan Gómez Martínez y Hernando Londoño: «Colombia es un Estado Unitario Descentralizado, con un gobierno presidencial y un régimen democrático»101, plasmada en el n. o 9 de 1991 de la Gaceta. 

			Tal fue la diversidad en la construcción del concepto de Estado social de derecho, tocando el fin del siglo XIX. Diversidad que tuvo lugar con ocasión de la búsqueda de una fórmula que implicara el amparo de la dignidad humana y la prevalencia del interés general, que reemplazara los vestigios de individualismo de la carta política de Núñez.

			La postura gnoseológica de Estado social de derecho derivada de la interpretación efectuada por el máximo órgano constitucional colombiano. Abordando el significado del término social en el Estado social de derecho, por medio de la Sentencia T-406102 de 1992, la Corte Constitucional aclaró que no es una simple muletilla retórica, sino que es el punto central de la Constitución. Con la constituyente del 91, la Constitución pasó de considerarse un presupuesto político programático, a una norma jurídica de carácter dinámico, que da cabida a interpretaciones y a la consagración de una amplia gama de derechos dentro de su cuerpo normativo. 

			La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha dado una importante contribución a la articulación del Estado social de derecho. A través de sus fallos, la Corte ha corregido y establecido principios fundamentales del Estado social de derecho; un ejemplo es la Sentencia C-131 de 1993103. En esta sentencia se concluye que la expresión imperio de la ley, en el artículo 230 de la carta, debe interpretarse de manera material y no de manera puramente formal. Es decir que impera la norma vinculante en sentido general sobre la que se deriva del poder del legislador; y entre las primeras, la Constitución se ubica en la cúspide del sistema jurídico colombiano. 

			Con base en una interpretación somera, puede decirse que el Estado social de derecho «no es más que el proceso de adaptación de la vieja estructura del establecimiento político a las nuevas necesidades del desarrollo técnico, social y económico»104; una concepción sencilla a la que el Tribunal Constitucional Colombiano le ha dedicado sendos pronunciamientos. El fin de esta corte es poner de manifiesto que las funciones del Estado van más allá de la distribución del presupuesto. En otras palabras, la cláusula que define el modelo de Estado sirve de sustento constitucional y político para el país, e implica un cambio sustancial en la concepción de las funciones estatales. Este cambio influye en todas las instituciones, que deben adaptarse materialmente al modelo adoptado formalmente, en pro de realizar la dignificación del ser humano al mismo tiempo que la consolidación de «un doble fenómeno de socialización del Estado y estatalización de la sociedad»105. Esto último es lo que permite la deconstrucción de los vestigios del Estado gendarme, del que «el Estado social de derecho no desconoce en absoluto los valores esenciales […], como la libertad y la igualdad, sino que por el contrario los asume y los dinamiza, con la idea de que la sociedad y el individuo no pueden ser categorías aisladas y contradictorias, sino dos términos en tal implicación recíproca que no puede realizarse el uno sin el otro»106.

			Según Torres Ávila, desde 1991 el constitucionalismo colombiano se ha transformado profundamente. Las instituciones asumen los mandatos constitucionales orientados por los nuevos compromisos del Estado y de la sociedad. En esta tarea, la Corte Constitucional desempeña un papel destacado, pues constituye un paso para llegar a una comprensión más abierta y comprometida de la carta política. El Estado social de derecho, con principios de carácter social, transforma las nociones de las primeras constituciones republicanas enmarcadas en el Estado de derecho. Esta nueva forma de entender el Estado está basada en principios establecidos hace más de medio siglo. También se inspira en modelos constitucionales y en el principio de la solidaridad expuesto por teóricos como el francés León Dugüit. Además, bebe de las teorías sociológicas de la época, en particular, de la de Emile Durkheim y Georges Gurvitch. Estos y otros autores influyeron en las ideas políticas y constitucionales en el país. De esta forma, se insertan en el ordenamiento jurídico colombiano valores como:

			La función social y ambiental de la propiedad, los deberes sociales, la intervención del Estado, la gratuidad de la enseñanza primaria y su obligatoriedad en el grado que señale la ley, así como la protección al trabajo y la asistencia pública107. 

			La corriente alemana, representada por Ernst Forsthoff, acuñó el término procura existencial para referirse «al amplio espacio de necesidades que el individuo no está en capacidad de atender efectivamente, requiriendo por ello la asistencia del Estado»108. En consonancia con lo anterior, la Corte Constitucional se refirió al alcance de esta asistencia, estipulando que:

			… el término ‘social’ señala que la acción del Estado debe dirigirse a garantizarles a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir de este que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el mismo se ponga en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios materiales109.

			La constituyente de 1991 postuló el fin esencialmente social del Estado, y con ello estableció la premisa ideológica del Estado social de derecho110. Por esta razón, es importante mencionar el cambio que provoca la asunción de este nuevo modelo, que se convierte en un pacto sociopolítico que incorpora diversos aspectos históricamente marginados de las grandes decisiones políticas.

			La Corte Constitucional ha definido en numerosas ocasiones el concepto de Estado social de derecho. Entre los fallos del Tribunal, cabe destacar algunas consideraciones que arrojan luz sobre los efectos de aquel principio. En la Sentencia C-566 de 1995, con ponencia del magistrado Eduardo Cifuentes, se señala que: 

			El Estado social de derecho se erige sobre los valores tradicionales de la libertad, la igualdad y la seguridad, pero su propósito principal es procurar las condiciones materiales generales para lograr su efectividad y la adecuada integración social […] Las finalidades sociales del Estado, desde el punto de vista del individuo, son medios para controlar su entorno vital y a partir de allí desarrollar libremente su personalidad, sin tener que enfrentarse a obstáculos cuya superación, dado su origen, exceda ampliamente sus fuerzas y posibilidades. […]. El Estado social de derecho se proyecta en la Constitución, en primer término, en la consagración del principio de igualdad y en la prestación de los servicios públicos. En segundo término, a través de los derechos de participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación, que se compendian en el principio democrático y gracias al cual se socializa el Estado y las diferentes instancias de poder dentro de la comunidad. La orientación social del Estado, elevada a rasgo constitutivo suyo, articulada en varias disposiciones de la Constitución, resulta vinculante y obligatoria para todas las ramas del poder público111.

			A modo de precedente, y en el mismo orden de ideas, la Sentencia C-587 del 12 de noviembre de 1992, con ponencia del magistrado Ciro Angarita Barón, afirma que: 

			En el Estado social de derecho –que reconoce el rompimiento de las categorías clásicas del Estado liberal y se centra en la protección de la persona humana atendiendo a sus condiciones reales al interior de la sociedad y no del individuo en abstracto–, los derechos fundamentales adquieren una dimensión objetiva, más allá del derecho subjetivo que reconoce a los ciudadanos. Conforman lo que se puede denominar el orden público constitucional, cuya fuerza vinculante no se limita a la conducta entre el Estado y los particulares, sino que se extiende a la órbita de acción de estos entre sí. En consecuencia, el Estado está obligado a hacer extensiva la fuerza vinculante de los derechos fundamentales en el trafico jurídico privado, el Estado juez debe interpretar el derecho siempre a través de la óptica de los derechos fundamentales112. 

			Adicionalmente, en la Sentencia C-449 de 9 de julio del mismo año, con ponencia del magistrado Alejandro Martínez Caballero, se argumenta que:

			La concepción clásica del Estado de derecho no desaparece, sino que viene a armonizarse con la condición social del mismo, al encontrar en la dignidad de la persona el punto de fusión. Así, a la seguridad jurídica que proporciona la legalidad se le aúna la efectividad de los derechos humanos que se desprende del concepto de lo social. El respeto por los derechos humanos, de un lado, y el acatamiento de unos principios rectores de la actuación estatal, por otro lado, constituyen las consecuencias prácticas de la filosofía del Estado social de derecho. En este sentido el concepto de Estado social de derecho se desarrolla en tres principios orgánicos: legalidad, independencia y colaboración de las ramas del poder público para el cumplimiento de los fines esenciales del Estado y criterios de excelencia. […] La nueva Constitución Política definió a Colombia como un Estado social de derecho en su artículo 1. °. Se trata de una definición ontológica del Estado, de suerte que el concepto Estado social de derecho no es una cualidad accesoria del Estado sino parte de su esencia misma113. 

			La tendencia de los teóricos jurídicos contemporáneos a sustentar la incorporación del Estado social de derecho como la vía más adecuada para la resolución de los problemas sociales y estatales es muy marcada. En este sentido, el concepto social implica el ajuste de los aparatos administrativos y las instituciones del Estado, en aras de garantizar los derechos sociales, de forma que puedan materializarse, con el propósito de la igualdad fáctica con principios ético-políticos claros114. Así es que se dota al Estado de poderes suficientes para promover cambios sociales significativos, así como económicos y jurídicos. Por otro lado, el Estado se erige como órgano garante de los derechos humanos y de la tolerancia con la expresiones políticas y sociales. De manera general, la Constitución y sus normas tienen un notorio perfil progresista, y la Corte Constitucional se ha encargado en buena medida de ampliarlo y desarrollarlo. 

			El desarrollo y aplicación del Estado social de derecho le corresponde al legislador, que debe observar lo que la interpretación constitucional señale. No obstante, el núcleo y razón de ser del modelo es la participación de los ciudadanos, que es además uno de los activos determinantes en el proceso de su definición y materialización. Por otra parte, el poder ejecutivo, que en un régimen presidencialista dispone de tantas y tan poderosas facultades, tiene la responsabilidad de aplicar y reestructurar las normas 

			Convirtiendo a la administración en un instrumento eficaz para tales fines, haciendo al mismo tiempo que se orienten los recursos financieros a los fines del Estado. Tal será la garantía de que otro valor constitucional se cumpla: la paz y la convivencia pacífica de los ciudadanos115. 

			No en vano, la Corte Constitucional, en sus intentos por interpretar la concepción de Estado que domina el país, demuestra que su estructura descansa en gran medida sobre los poderes legislativo y ejecutivo, y en las ramificaciones del poder público. A pesar de esto, la experiencia, aún incipiente, permite concluir que el poder judicial del Estado, en cabeza de la Corte Constitucional y de los jueces de tutela, es el que más empeño ha puesto para la materialización de los principios de dignidad humana y justicia material, que son pilares fundamentales del paradigma de Estado vigente.

			En ese orden de ideas, la Corte Constitucional ha procurado impartir instrucciones que hagan compatibles los postulados del Estado social con la actividad institucional. Esto con el fin de facilitar la interrelación del trinomio del poder público, brindando una comprensión integral de Estado; puntualizar las obligaciones, y contribuir a la materialización del perfil progresista que orienta sus decisiones. A lo anterior hay que sumar las interpretaciones que la Corte hace de los derechos fundamentales, y del vínculo entre estos y los derechos sociales, económicos y culturales, que también están contemplados en la Constitución Política de 1991.

			 Contrario a lo anterior, la Constitución de 1991 plantea esta innovación política en el marco del sistema neoliberal y la apertura económica, que contradice los principios recién expuestos. La relación contradictoria entre el Estado social de derecho y un modelo económico neoliberal se manifiesta en un antagonismo teórico inevitable: en la medida en que el Estado, según argumenta Ivette Rodríguez116, renuncia a la administración y gestión proactiva, acepta el control por parte de diversos sectores privados en materia económica. Es así como, debido a las políticas neoliberales, las funciones que la Constitución atribuye al Estado se frustran, lo que tiene consecuencias nefastas en materia social y de equidad. El motivo de esta situación es el afán privatizador, que inhibe la redistribución equitativa del ingreso público y la riqueza social; en consecuencia, las pequeñas y medianas empresas desaparecen, incapaces de soportar el desempleo, la competencia desleal y la falta de inversión del sector público, entre otras. Es precisamente en ese sentido que los derechos sociales no pueden considerarse únicamente como un instrumento y una institución jurídica de redistribución, sino que debe buscarse un campo en donde la ideología de la multiplicación del capital no perjudique los derechos sociales.

			Para el cumplimiento de la esencia del Estado social de derecho, resulta necesario que las relaciones económicas y sociales se regulen cuidadosamente, y así garantizar que el beneficio del crecimiento económico se destine a los sectores más desfavorecidos y a la sociedad entera. De este modo se evita la privatización y se consigue un gran impulso para las políticas estatales que buscan la mayor participación de todos los sujetos en los beneficios económicos.

			Es indiscutible que el Estado social de derecho, a pesar de ser admirable, presenta serias limitaciones en su aplicación a la realidad colombiana. Se requieren esfuerzos colosales, ya que dicha cláusula fue implementada en la Constitución como un ideal, es decir, separada de la realidad. Esta circunstancia ha significado que la inconstancia de las condiciones fácticas dificulte cada vez más la realización de un Estado social de derecho. Se evidencia con claridad que el sinnúmero de problemas que agobia al país entorpece la implementación de esta carta política. Es por esta razón que buena parte de los principios constitucionales no se lleven a la práctica, a causa de la ausencia de una estructura estatal y social que lo permita, dando lugar a la ocurrencia de innumerables violaciones de derechos, como señalan Boaventura de Sousa y Manuel Leitao117. Siguiendo esta lógica, y en aras de resolver la situación, el Estado tiene el deber de:

			Brindar una protección a la diversidad de sectores, como los grupos sociales y actores económicos, incorporándolos a la participación en el diseño de las políticas que los afectan, convirtiendo al Estado en árbitro de las relaciones que se dan entre estos, buscando siempre el cumplimiento de los valores de la carta fundante118.

			Esto implica que el Estado asuma la responsabilidad que le corresponde como promotor de mejores condiciones para la sociedad, mediante el incremento del bienestar y el fomento del desarrollo económico del país. En este proceso se hace imprescindible la participación de los diferentes actores sociales y grupos regionales, para la consecución de una reforma política que garantice el mejoramiento de todos los sectores que antes eran excluidos e invisibilizados. De esta forma, se crea un entramado normativo más coherente con los principios del pluralismo y la democracia participativa, que son pilares fundamentales del Estado social de derecho. Los planteamientos del Estado social pueden llevarse a cabo a través de políticas de inversión social, de promoción de la creación de empresas, de la disminución en la tasa de desempleo y de una mayor protección al sector agrícola. Este último ítem es particular, puesto que ha sido descuidado por muchos gobiernos, lo que ha  creado abismales desigualdades que desembocaron en el conflicto armado y sus funestas consecuencias sociales.

			El desarrollo del modelo de Estado social de derecho constituye una metamorfosis de paradigma. Se transformó la concepción formal en responsabilidad material: el Estado debe garantizar los derechos sociales de los ciudadanos. Es así como la estructura política del Estado social de derecho no está determinada solo por la ley, sino que se crea una obligación constitucional de promover positivamente la realización de los axiomas constitucionales, que «significan una modificación en la teoría constitucional, convirtiendo al Estado de competencia en un Estado de axiología»119. El Estado social de derecho postulado en la Constitución no responde al inesperado triunfo de ninguna virtud filantrópica, sino a la actualización histórica de sus exigencias, que no son ajenas al crecimiento de la economía y a la activa participación de los ciudadanos y de sus organizaciones en el proceso democrático120.

			El modelo teórico constitucional del Estado social y democrático de derecho es el resultado de un proceso evolutivo e histórico. Su fin es transformar el Estado liberal clásico, o Estado de derecho, en otro que garantice el acceso y cumplimiento real de los derechos sociales, materializados a través de las instituciones. Estas características son el resultado de la evolución de los derechos a lo largo del tiempo. 

			Por otra parte, el Estado social de derecho se nutre de los valores jurídico-políticos clásicos, formados por los hechos históricos que hicieron necesaria la satisfacción de las demandas sociales. Valores que también se complementan con el mejoramiento de las condiciones de la sociedad a través de los derechos formulados por el Estado social de derecho. 

			Los retos en materia de efectividad prospectiva del Estado social de derecho en Colombia. Desde el punto de vista de la teoría jurídica, la fórmula consignada en el primer artículo de la Constitución Política de 1991121 implica un actuar de parte del Estado en procura de la justicia material. Con esto se resta importancia al texto legal y se le concede a la efectividad de los derechos. Bajo este supuesto, el modelo de Estado social de derecho requiere una transformación institucional, que no puede limitarse a la creación de normas que consagren derechos, sino que debe avanzar con acciones que permitan su efectividad, lo que demanda un mayor compromiso del Estado con la defensa de contenidos jurídicos materiales. Dicho esto, «el concepto de Estado social de derecho se desarrolla en tres principios orgánicos: legalidad, independencia y colaboración de las ramas del poder público, para el cumplimiento de los fines esenciales del Estado»122.

			Ahora bien, es evidente que, para que se logre el modelo de Estado social de derecho, hay que traspasar la frontera meramente formal y entrar en el cumplimiento de los valores materiales programáticos instituidos en la Constitución. El cumplimiento de estos valores, expresados en postulados, se garantiza «a través de la implementación de planes garantes de una igualdad material, encaminados a la reducción paulatina de los grandes conflictos sociales, bajo el estandarte de la búsqueda de la igualdad material»123. 

			De esta forma, es de resaltar que la reorientación del Estado social de derecho crea una estructura de valores y normas que conforman el constitucionalismo material, en donde el objetivo de las acciones de los poderes públicos debe coincidir con el objetivo del Estado que, a su vez, es garante de los derechos sociales. Así, al positivarse la fórmula del Estado social de derecho, se genera un cambio en la forma de interpretación de las relaciones socioestatales y, al mismo tiempo, se presenta un nuevo marco ético de actuación para el Estado. De lo anterior se sigue que la carga que asume el Estado en razón de los derechos sociales, económicos y culturales representa uno de los desafíos más grandes que debe enfrentar:

			Las finalidades sociales del Estado desde el punto de vista del individuo son medios para controlar su entorno vital, y a partir de allí desarrollar libremente su personalidad, sin tener que enfrentarse a obstáculos cuya superación, dado su origen, excedan ampliamente sus fuerzas y posibilidades124.

			Resulta necesario poner de relieve la manera en que los cambios intrínsecos de la sociedad, a través de los años, son el reflejo de la estructura del Estado. Puede decirse que el ordenamiento político permite conservar algunas de las victorias alcanzadas sobre reivindicaciones en el pasado, pero ajusta la actividad del Estado a ese sentir axiológico que se desprende del conglomerado social, o mejor, de las necesidades sociales apremiantes. Así pues, no existe una cosa juzgada material en lo que al modelo de Estado respecta; por tanto, representa para el poder público una concatenación programática que hace frente a la fluctuación de las carencias sociales. Actualmente, la miseria popular está acrecentada por el fenómeno de la globalización, un concepto etéreo, pero que no solo aporta nuevas necesidades, sino que también aporta definiciones a las ya existentes.

			Con miras al futuro, un modelo de Estado social como el que se implementó formalmente en Colombia en 1991, exige que toda la estructura estatal se adapte a mandatos programáticos que favorezcan al individuo, tanto en su dimensión social como en la personal. Es imperativo tener en cuenta la influencia que ejercen sobre la política social los cambios económicos y los que impone la globalización en las instituciones y en la sociedad125. Asimismo, nuestra carta política de 1991 está en riesgo de menoscabo por la tendencia descentralizadora, que acolita la privatización y la mutilación de las competencias exclusivas del Estado. Esto puede resultar en una situación de gobernabilidad inestable, que impediría responder eficazmente a las demandas sociales de la población en tiempos venideros.

			Los derechos fundamentales

			Antes que nada, es necesario hacer explícito que los derechos fundamentales, como el derecho a la salud, son inseparables del catálogo de los derechos humanos, todos ellos constitutivos del orden jurídico colombiano. Este tipo de derechos universales correspode a todos los seres humanos sin distinción alguna, y, en ese sentido, están relacionados con las características de beneficio colectivo que promulga el Estado social de derecho. Por esta razón, el elemento sustancial de los derechos fundamentales es la protección y la garantía de la dignidad humana, que es el principio cúspide de la organización estatal en este caso. De la misma manera, la indisponibilidad y la inalienabilidad son elementos cruciales para la definición de los derechos fundamentales. 

			Desde el punto de vista normativo, los derechos de aplicación inmediata se reconocen dentro de la categoría de los derechos fundamentales, y «se tratan de derechos de tal magnitud para el orden constitucional, que su vigencia no puede depender de decisiones políticas de los representantes de las mayorías»126. De esta forma, la Constitución Política de Colombia de 1991, al consagrar el modelo de Estado social de derecho, incluye los derechos fundamentales, cuya efectividad da sentido a la moderna organización del Estado. Este avance jurídico y social constituye una evolución democrática para el bienestar general.

			Así pues, la jurisprudencia considera que:

			… para la identificación de un derecho de tal naturaleza existen unos criterios que ponen en evidencia los requisitos que el mismo ha de tener bajo tales requisitos, la Corte Constitucional, con no poca incomprensión política y resistencia judicial, adopta el camino de la fundamentalización de algunas manifestaciones de los derechos sociales y económicos, y aun de otros derechos colectivos, bajo las reglas de su conexidad con los derechos fundamentales y las del mínimo vital, que se han proyectado en materia de protección de los derechos a la salud, a la seguridad social y a la remuneración mínima, vital y móvil127.

			El Estado social de derecho surge con la misión de garantizar los derechos fundamentales, que se definen por la doctrina como derechos humanos positivizados por los Estados128. Con respecto a la definición de derecho fundamental, en la jurisprudencia colombiana, la Sentencia T-227 de 2003 expresa un cambio radical:

			… será fundamental todo derecho constitucional que funcionalmente esté dirigido a lograr la dignidad humana y sea traducible en un derecho subjetivo. Es decir, en la medida en que resulte necesario para lograr la libertad de elección de un plan de vida concreto y la posibilidad de funcionar en sociedad y desarrollar un papel activo en ella. Tal necesidad no está determinada de manera apriorística, sino que se define a partir de los consensos (dogmática del derecho constitucional) existentes sobre la naturaleza funcionalmente necesaria de cierta prestación o abstención (traducibilidad en derecho subjetivo), así como de las circunstancias particulares de cada caso (tópica)129.

			Como se ha dicho antes, la discusión sobre la fundamentalidad de un derecho es compleja y, por tanto, exige un análisis pormenorizado desde el punto de vista de la teoría jurídica: de sus titulares obligados y de su evolución en materia de consideración de derechos económicos, sociales y culturales

			Las ideas de un límite para el poder del monarca y de la existencia de garantías que se anteponen a la conformación de cualquier Estado se originan en Inglaterra, con la suscripción del Bill of rights. Más tarde, en Francia, a partir de la revolución burguesa, y a la luz de las teorías contractualistas, aparece la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. Este concepto alcanza especial relevancia en países como Alemania, con la ley fundamental de Bonn, en donde, bajo el manto de los Grundrechte (derechos fundamentales en alemán), se articula el sistema que media entre el individuo y el Estado. 

			De acuerdo con lo anterior, solo son fundamentales los derechos que participan de la fundamentalidad de la norma del ordenamiento jurídico: la Constitución, que:

			Como fuente jurídica directamente aplicable, establece esos derechos y los dota de una disponibilidad por su titular potencialmente inmediata, y, como fuente de las demás fuentes del ordenamiento, preserva a los derechos fundamentales de su alteración o vulneración por normas infraconstitucionales (y en algunos casos incluso constitucionales), y los hace indisponibles por el legislador (e incluso por el órgano de reforma constitucional)130.

			De lo anterior puede inferirse que el contenido esencial del Estado social de derecho y su caracterización retratan la evolución de los derechos sociales en la historia contemporánea, y, con ello, crean los cimientos conceptuales para el reconocimiento de derechos fundamentales, entre los que figura la salud. Un ejemplo de esto es el supuesto de la manifestación de voluntad paterna, que se emite en nombre de un menor para autorizar una intervención quirúrgica necesaria para salvaguardar su vida. Por el contrario: 

			Deben quedar excluidos aquellos otros supuestos en los que no sea posible satisfacer el interés del titular representado. Se presenta esta situación, por ejemplo, en la facultad natural de deambular libremente o de expresarse, pues dicho interés consiste precisamente en la realización de la conducta de autodeterminación volitiva131.

			Titulares

			Los derechos subjetivos humanos fundamentales de la persona física y jurídica son inseparables de su titular, puesto que constituyen un elemento inherente al individuo; de ahí su carácter fundamental. En este sentido, como lo afirma Ferrajoli, son derechos universales, porque su respeto implica que son atribuibles a todos por igual, y son fundamentales porque son la piedra angular del Estado de derecho132.

			Obligados a la garantía de los derechos fundamentales 

			El Estado. Las normas internacionales sobre protección de derechos fundamentales son claras: los artículos 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 18 de la Declaración Americana de Derechos Humanos y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos mandan la incorporación de «un recurso efectivo y rápido ante los tribunales nacionales competentes, que los amparen contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley»133. En ese sentido: 

			… ante una violación de un derecho fundamental cualquiera sea este, el Estado debe actuar de manera inmediata y al individuo se le debe abrir la jurisdicción constitucional para que la misma compulse debidamente y repare el derecho violado al efecto […]. Es sabido por toda la doctrina que, para acceder en este caso a la jurisdicción y justicia constitucional, es necesario que se agoten todas las vías existentes, lo cual desnaturaliza el mandato de las normas internacionales con relación a la tutela de los derechos humanos134.

			La incidencia de los derechos fundamentales no se produce en tanto derechos subjetivos opuestos a los particulares, sino apelando a su dimensión objetiva, cuya irradiación se traduce en pautas de interpretación aplicables a cualquier controversia entre individuos. Por el contrario, en el modelo de la eficacia inmediata se entiende que los derechos fundamentales sí pueden hacerse valer frente a los particulares como auténticos derechos subjetivos accionables jurisdiccionalmente. En este sentido, la jurisdicción ordinaria está en capacidad de resolver los conflictos derivados de la eficacia de los derechos entre particulares. Así pues, la condición de dicha eficacia no es un procedimiento de jurisdicción constitucional, como podría ser el amparo o algún otro equivalente135.

			De otra parte, Fix-Zamudio sistematiza la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos humanos (CIDH) y advierte sobre la eficacia de los derechos fundamentales frente a particulares. Así, identifica tres etapas de la evolución jurisprudencial sobre este tema: 

			En una primera etapa, que se inicia en los años ochenta, la CIDH se adhiere a un modelo de la eficacia mediata y sostiene posiciones muy cercanas a la doctrina estadounidense de la state action: cuyo análisis se centra en la obligación de respeto y vigilancia de los derechos fundamentales a cargo de los Estados prevista en el artículo 1.1 de la CADH. En una segunda etapa, ya en la década de los noventa, se considera la idea de que los derechos fundamentales previstos en la CADH constituyen obligaciones erga omnes que se imponen no solo a los Estados sino también a los particulares. Finalmente, se desarrolla una tercera etapa, que marca la consolidación de dicha doctrina a partir de la opinión consultiva 18/03 solicitada por México, en relación a la condición jurídica de los inmigrantes, donde la CIDH reconoce de forma inequívoca la eficacia directa de los derechos fundamentales en las relaciones privadas136.

			En este orden de ideas, el artículo 86 de la Constitución Colombiana determinó que

			La Ley establecerá los casos en que la acción de tutela procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave o directamente el interés colectivo o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o de indefensión»137. 

			Efectivamente, la Ley reglamentaria desarrolla el precepto y la Corte Constitucional asume como indiscutible la premisa constitucional, así que circunscribe la acción de tutela ante los particulares únicamente a los casos legalmente admitidos. Sin embargo, poco tiempo después el criterio jurisprudencial cambia,138 cuando la Corte resuelve que:

			Resulta un contrasentido que el legislador, desconociendo el espíritu del constituyente y uno de los propósitos del nuevo ordenamiento constitucional colombiano, pretenda limitar el radio de la acción de tutela, al señalar en forma taxativa aquellos derechos fundamentales que, a su juicio, puedan ser amparados cuando la conducta nociva provenga de un particular… No era atribución de la Ley, so pretexto de dar protección a un mandato constitucional, determinar los derechos fundamentales que pueden ser invocados por el solicitante cuando el sujeto pasivo de la tutela es un particular, pues, conviene señalarlo, los derechos fundamentales son la base, el sustento de toda legislación, y no su efecto. Si la acción de tutela procede para proteger los derechos fundamentales de las personas, entonces no resulta lógico realizar una diferenciación respecto de cuáles derechos pueden ser amparados y cuáles no139.

			La fundamentalidad de los derechos permite clasificarlos de acuerdo con su prioridad. Así, cuanto más fundamental sea un derecho, más primacía tendrá su garantía, siempre sobre la base de la Constitución como norma fundamental y fuente directa de las relaciones jurídicas. De esta forma, el sistema constitucional está condicionado para que los derechos fundamentales tengan un estatus especial. En consecuencia, su efectividad será inmediata, lo que permite un ejercicio directo de los derechos o vincula estrechamente al legislador140. 

			De tal manera que el Estado no solo debe garantizar los derechos fundamentales frente a lo público, sino también frente a lo privado. Esta garantía debe abarcar también los derechos sociales y el marco del derecho internacional, a fin de combatir la crisis del constitucionalismo frente al avance de una globalización sin reglas ni controles, que acentúa las diferencias entre las personas141. Una vez dicho esto, se hace evidente que los derechos fundamentales, por un lado, no han de obedecer a criterios de inspiración fijos, y, por otro lado, tampoco pueden limitarse a la formulación de normas que los consagren como tales, sino que su fundamentalidad debe expresarse en parámetros flexibles que respondan a una sociedad en constante evolución. 

			En este sentido, «el núcleo esencial de un derecho fundamental es la esencia de la persona que determina los bienes inherentes a ella. En otras palabras, el núcleo esencial del derecho fundamental es el mínimum de la dignidad racional, sin cuyo reconocimiento el hombre no puede vivir o desarrollarse como ser humano»142. De lo anterior, se infiere que no hacen falta instrumentos jurídicos para la aplicación y protección de estos derechos, puesto que su mera invocación debe ser suficiente para lograr su efectividad.

			Sin duda, «un derecho no es fundamental ni deja de serlo por ser reconocido en determinado artículo o título de la Constitución, sino por su contenido material, sus características y los hechos circunstanciales del caso en cuestión»143. Siguiendo esta línea de argumentación:

			Los derechos constitucionales fundamentales incluyen, además de derechos subjetivos y garantías constitucionales a través de los que el individuo se defiende frente a las actuaciones de las autoridades públicas, deberes positivos que vinculan a todas las ramas del poder público, pues no solo existe la obligación negativa por parte del Estado de no lesionar la esfera individual, sino también la obligación positiva de contribuir a la realización efectiva de tales derechos144.

			El concepto de derecho fundamental es producto de una lucha histórica, marcada por grandes dificultades, guerras y víctimas; su reconocimiento, ejercicio y protección están estrechamente atados a la noción de dignidad. Por esta razón, la preservación y pleno ejercicio de los derechos fundamentales permite la consolidación de un verdadero Estado social de derecho. Según Robert Alexy (2014):

			Los derechos fundamentales son posiciones tan importantes que su otorgamiento o no otorgamiento no puede quedar en manos de la simple mayoría parlamentaria.

			Muchas posiciones críticas positivas se han sumado a esta breve explicación del significado de los derechos fundamentales. Como Rodolfo Arango (2005) explica:

			Esta definición de los derechos fundamentales posee muchas ventajas. Su brevedad y grado de generalidad garantizan un amplio acuerdo. Por otro lado, la definición asocia directamente el concepto del derecho fundamental al concepto de la democracia,145 con los que los derechos fundamentales se anclan a la teoría política.

			La evolución de los derechos fundamentales y su enfoque social como atributos del ser humano se ha estudiado desde diferentes perspectivas. Considerar un derecho fundamental como atributo implica una interpretación normativa. Para llegar a una solución, los académicos han propuesto varias teorías, con el fin de darle viabilidad jurídica a estos atributos. 

			Desde el tránsito de la Constitución entendida como un sistema de garantías a su concepción como sistema de valores fundamentales con principios de justicia social y derechos económicos y sociales, empezó el desarrollo de una rica jurisprudencia. Este progreso, que avanzó en cuanto al contenido concreto de los derechos fundamentales, se llevó a cabo en los tribunales constitucionales europeos, particularmente los alemanes, y se nutrió de teorías constitucionales antiguas y modernas.

			La interpretación de los derechos fundamentales

			La dificultad para la interpretación de los derechos fundamentales no es ocasionada por la cantidad de enfoques que abordan el tema, sino por la exégesis equivocada de la Constitución. Después de todo, los derechos fundamentales son los más trascendentales y consultados de la carta magna. El desarrollo judicial de la Constitución es, pues, una tarea más complicada de lo que parecería a primera vista. Si bien el derecho y la justicia se han vuelto más atractivos, no dejan de ser cambiantes y espinosos.

			Desde su origen, la constitución ha supuesto un poder jurídico innegable y de mayor jerarquía que los otros productos jurídicos. Es el sustrato de valores y principios fundantes de una comunidad política y jurídica, en la que los derechos fundamentales tienen suma relevancia.

			Isabel Lifante Vidal (2009), cuyas ideas han definido en gran medida la actualidad jurídica, sostiene que los principios hermenéuticos que se aplican al texto constitucional difieren de los que se emplean para la ley, porque el contenido y fines de ambos son distintos. Por esta razón, se han diseñado métodos más apropiados para la interpretación del texto constitucional. Debido a este cambio hacia un paradigma jurídico constitucional, Lifante sostiene que «la interpretación del derecho ha de ser vista fundamentalmente como una actividad reconstructiva, y no solo como una mera precisión del significado de las palabras de una determinada disposición legislativa».146

			En el caso de la Constitución, los principios hermenéuticos deben tener en cuenta su supremacía, lo que se entiende y justifica «por su contenido, en la medida que la Constitución expresa jurídicamente los contenidos esenciales que integran a dicha comunidad, es decir, los derechos fundamentales y la organización y limitación del poder político»147. Las pautas interpretativas son esenciales para la protección de los derechos fundamentales frente a un «lenguaje normativo que no tiene significaciones unívocas».148 En este contexto, Lifante defiende, correctamente a nuestro parecer, una teoría de la interpretación jurídica en la que prima la referencia a los valores o principios del derecho, «sobre sus aspectos autoritativos; por ver al derecho más como una práctica social que como un mero conjunto de textos».

			Ahora el problema de la interpretación constitucional, «se encuentra hoy en el centro no solo de la teoría constitucional sino de la teoría jurídica en general. Esto sucede no solo en Colombia, sino en la mayoría de los países en donde existe justicia constitucional, y existen al menos dos razones que explican esa importancia creciente de las discusiones sobre hermenéutica constitucional, a pesar de esta centralidad de la interpretación constitucional, lo cierto es que en los países latinoamericanos, y en especial en Colombia, la literatura académica sobre el tema es bastante reducida»149.

			En estas mismas líneas discursivas, señala Dworkin, «el derecho es una práctica social que se compone tanto de un conjunto de reglas como de una serie de valores que dichas reglas pretenden desarrollar».150 Por eso, según Dworkin, la interpretación jurídica es por mucho un arte.151 Dado que:

			... la interpretación es una actividad basada en valores, cuyo objetivo es presentar el objeto interpretado bajo su mejor ángulo; es decir, desarrollar al máximo los valores propios de su género. La actividad interpretativa implica llevar a cabo un proceso reconstructivo de los materiales jurídicos en que se establezcan los valores y objetivos perseguidos por ese derecho y se determine qué interpretación los desarrolla en mayor medida. La evolución que ha sufrido el tema de la interpretación jurídica, pasando a situarse en el núcleo de la teoría del derecho, va de la mano con el cambio en el paradigma jurídico.152

			De otro lado, «la justicia constitucional radicaliza las dificultades de la interpretación jurídica en general y conduce al siguiente dilema: por sus características, el texto constitucional parece muy difícil de ser sometido a reglas hermenéuticas rigurosas y está entonces sujeto a una gran libertad interpretativa, a tal punto que ningún funcionario judicial parece gozar de tanta discrecionalidad hermenéutica como el juez constitucional»153. De allí la función que ejerce el tribunal constitucional y su enorme poder jurídico y político; parece necesario reducir la discrecionalidad de estos jueces, pues en una democracia ningún funcionario debería estar más limitado normativamente que el juez constitucional»154.

			Un colorario sobre el dilema en la interpretación de los derechos debe soportar una voluntad necesaria de parte del juez constitucional que responda al desarrollo, aplicación y protección de los derechos fundamentales, partiendo de unos esfuerzos de ponderación sobre las máximas constitucionales. Bajo los anteriores argumentos es importante estudiar los derechos sociales que se incorporan al ordenamiento jurídico dentro del catálogo de derechos fundamentales, precisamente partiendo de una labor interpretativa.

			Los derechos sociales 

			Resulta de trascendental importancia dilucidar si los derechos sociales y económicos que se incorporan al ordenamiento jurídico a partir del modelo del Estado social de derecho pueden ser considerados dentro de la categoría de derechos fundamentales, si cuentan con obligaciones positivas y encaminadas al logro de la equidad. Esto permite determinar el alcance y eficacia del derecho prestacional a la salud en nuestro ordenamiento jurídico. De la consideración jurídica de los derechos sociales o de prestación descritos en la Constitución dependerá su imputación subjetiva social como plenos derechos con fuerza vinculante, derechos subjetivos de aplicación directa o simplemente como postulados normativos. Determinar dicha consideración frente a los derechos sociales, en especial el de la salud, es de gran importancia para este estudio.

			En consecuencia, el problema que se plantea es si la naturaleza fundamental del derecho a la salud en Colombia tiene un origen exclusivamente jurídico en la Constituyente de 1991, o si la misma obedece a un sistema de significaciones sociales construidas históricamente, que se incorporan en el imaginario social bajo una estructura de principios y valores que finalmente asume el Estado. Se entiende este derecho como esencial para la existencia de los individuos.

			La evolución histórica de las cláusulas constitucionales, que consagran derechos sociales de prestación, son producto de la activa exigencia de los diversos colectivos sociales que, a su vez, comparten e interiorizan los aportes que de la misma constitución emanan. Esta condición determina su naturaleza esencial y subjetiva. Bajo tal entendido: 

			Los DESC [derechos económicos, sociales y culturales] han avanzado por razones que tienen que ver poco con lo jurídico, y entre ellas merecen ser citadas tres. En primer lugar, el desarrollo tecnológico que ha proporcionado medios para satisfacer las necesidades de grandes conglomerados de población. En segundo lugar, la evolución de la política económica de los Estados y, en especial, del llamado Estado benefactor que, por desprestigiado que esté, hizo mucho por los derechos. Finalmente, los DESC se han desarrollado por causa de las luchas sociales y políticas, porque los derechos sociales son conquistas peleadas y logradas por la gente. Es necesario tener esto en cuenta, porque lo que ocurre en el ámbito jurídico constituye una dimensión importante, pero no la principal, de la realización práctica de los derechos155.

			Como se podrá observar a lo largo del presente capítulo, el logro de la consagración de un catálogo amplio de derechos prestacionales en la Constitución de 1991 obedece al giro en la concepción de la dignidad que atañe al ser humano y que es órbita del actuar del Estado, tanto para garantizar deberes de abstención propios de los derechos de tercera generación como para la formulación y realización de actos que implican políticas positivas de efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales, considerando que «solo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos»156.

			El derecho a la salud ha de contar con medidas de protección y garantía que proporcionen un nivel de vida adecuado y mínimo para el ejercicio del conjunto de derechos de que es titular una persona en el marco jurídico establecido para el Estado social de derecho. De esta forma:

			La realización plena de los derechos económicos, sociales y culturales es una aspiración de toda la sociedad. Así como los derechos están interrelacionados, las acciones gubernamentales que los deben proteger y garantizar provienen de múltiples instancias complementarias. Por ejemplo, la realización plena del derecho a la salud no se agota en los beneficios de la ley157 .

			Sino que atañe de manera transversal a todo el entramado jurídico, administrativo y social que ha de actuar en procura de su realización mediante el acceso, el servicio y la calidad de los programas de atención en salud. 
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